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[bookmark: _Hlk213838306]
CONTRATO
FOVISSSTE PARA TODOS

LIBRO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------
--------- INSTRUMENTO NUMERO: -----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------
--------- CIUDAD DE MÉXICO, a, [**] de [**] del año dos mil [**]; YO, LICENCIADO [**], titular de la Notaría número [**] de [**], hago constar: --------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------- 

NOTA: En caso de existir Hipoteca sobre el Inmueble se incluirá el Capítulo relativo a la Cancelación de Hipoteca.
--------- [**].- La CANCELACIÓN DE HIPOTECA que otorga [**], en lo sucesivo “EL ACREEDOR HIPOTECARIO” representado en este acto por el(los) señor(es) [**] y [**], en favor de [**], en lo sucesivo “EL DEUDOR HIPOTECARIO”; --

NOTA: Se incluirá el Capítulo relativo al Contrato de Compraventa del Inmueble destinado a Casa Habitación se incluirá el Capítulo relativo al Contrato de Compraventa:
--------- [**].- El CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran de una parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo “LA PARTE COMPRADORA” y por otra parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo “LA PARTE VENDEDORA”, y -----------------

--------- [**].- El CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA que celebran por una parte "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en lo sucesivo el “BANCO”, representado en este acto por el(los) señor(es) [**] , y por una segunda parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo la “PARTE ACREDITADA” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” NOTA: En caso de existir Obligado Solidario, es necesario establecer la redacción siguiente: y por una tercera parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo “EL OBLIGADO SOLIDARIO”; 

--------[**]EL CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS CON GARANTÍA HIPOTECARIA, que celebran por una parte el FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, representada en este acto por el (los) señor(es) representado en este acto por el(los) señor(es) [**] , y por una segunda parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo la “PARTE ACREDITADA” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” NOTA: En caso de existir Obligado Solidario, es necesario establecer la redacción siguiente: y por una tercera parte el(los) señor(es) [**], en lo sucesivo “EL OBLIGADO SOLIDARIO”;

--------[**]LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA EN PRIMER LUGAR Y GRADO que otorga(n) ______________: con el consentimiento de su cónyuge ______________ [en este espacio se anotará el nombre completo del cónyuge]; a quien en lo sucesivo se le(s) denominará como el(los) “GARANTE(S) HIPOTECARIO(S)”, a favor del “BANCO” y del “FOVISSSTE”, ambos representados como ha quedado dicho; y

[bookmark: _DV_M28][bookmark: _DV_M29][NOTA: Si en la carta de instrucción notarial prevé la comparecencia de un cónyuge, en caso de que el derechohabiente se encuentre casado bajo el régimen de sociedad conyugal, se incluirá el siguiente capítulo]

[bookmark: _DV_M30][bookmark: _DV_M31][bookmark: _DV_C37][bookmark: _DV_M32][bookmark: _DV_C39][bookmark: _DV_M33][bookmark: _DV_C40][bookmark: _DV_M34][bookmark: _DV_C42][bookmark: _DV_M35][bookmark: _DV_M36]F).- LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA que otorga(n) ________ [En este espacio se anotará el nombre completo del o de los obligado(s) solidario(s)], a fin de cumplir las obligaciones de pago en su totalidad, a quien(es) en lo sucesivo se le(s) denominará como el(los) “OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S)”, a favor del “BANCO” y el “FOVISSSTE”, representados como se ha indicado; y

[bookmark: _DV_M37][bookmark: _DV_M38][bookmark: _DV_M39][bookmark: _DV_M40][bookmark: _DV_C47]G).- CLÁUSULAS GENERALES NO FINANCIERAS que convienen por una parte el “BANCO” y el “FOVISSSTE”, representados como ha quedado dicho, y por otra parte, __________ [en este espacio se anotará el nombre completo del(os) acreditado(s)], en lo sucesivo la “PARTE ACREDITADA”.

[bookmark: _DV_C48][bookmark: _DV_M41][bookmark: _DV_C49][bookmark: _DV_M42][bookmark: _DV_C51]Dichos actos tienen lugar de conformidad con los apartados de antecedentes, declaraciones, capítulos y cláusulas que a continuación se detallan:

[bookmark: _Hlk527195920][NOTA: Se deberá dejar constancia del estado civil del (os) acreditado (s), obligado(s) solidario(s) y garantes hipotecarios, en los datos generales que incorpora el notario público, debiéndose precisar el régimen patrimonial del matrimonio y los datos de identificación del acta de matrimonio que lo acredite, como pueden ser el número de partida, folio, libro, juzgado y demás datos de identificación que procedan].

[NOTA: En el texto de los siguientes antecedentes y declaraciones del presente contrato se incluyen opciones de texto en singular y plural, con el único propósito de que sean utilizadas, para los esquemas de créditos individual y mancomunado del FOVISSSTE, según aplique.]


Al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones, capítulos, títulos y cláusulas: ----------------------------
---------------------

---------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES: ------------------------------------------------------------------------
---------------------
--------- I.- TITULO DE PROPIEDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------
--------- Declara(n) el(los) señor(es) [**], que mediante escritura número [**] de fecha [**] de [**] del año dos mil [**], ante el licenciado [**], notario público número [**] de [**], debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de [**], con el número de Folio Real [**], adquirió por compraventa en precio de [**] pesos, moneda nacional, el [**] marcado con el número [**], de la Calle [**], en la Colonia [**], Código Postal [**], Alcaldía [**], en esta Ciudad de México, con las siguientes medidas y linderos que copio de  dicha escritura: SUPERFICIE [**] metros cuadrados y con los siguientes linderos y medidas:-------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- :
--------- Al SURESTE: en [**]; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Al NOROESTE: en [**]; -------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Al SUROESTE en [**]; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Al NORESTE: en [**]; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- II.- CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA. -----------------------------
--------- Mediante escritura número [**], de fecha [**] de [**] del año dos mil [**], ante el licenciado [**], notario público número [**] de [**], debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la ciudad de [**], con el número de Folio Real [**], se hizo constar el Contrato de Apertura de Crédito con Garantía Hipotecaria, mediante el cual [**], en su carácter de Acreditante, otorgó al(los) señor(es) [**], en su carácter de Acreditado  y/o el Garante Hipotecario, un crédito para la Adquisición del Inmueble hasta por la cantidad de [**], y para garantizar el pago de la expresada cantidad más sus accesorios legales, el Garante Hipotecario constituyó Hipoteca en el Primer Lugar y Grado sobre el Inmueble.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- [**]. - GRAVÁMENES Y SITUACIÓN FISCAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Declara "LA PARTE VENDEDORA", que: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- a.- El inmueble objeto de este instrumento se encuentra libre de gravámenes, lo que justifica con el certificado de libertad de gravámenes, presentado en el Registro Público de la Propiedad del [**], que agrego al apéndice de este instrumento con la letra "[**]”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- b.- El inmueble objeto de este instrumento cubre sus contribuciones fiscales con: ------------------------------------------------
---------PREDIAL: Cuenta número que copio: “[**]”. --------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- AGUA: Cuenta número que copio: “[**]”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- c.- El mencionado inmueble se encuentra al corriente en el pago de contribuciones fiscales y que cuenta con las declaraciones, Constancias de Adeudos respecto de Impuesto Predial y por Derechos por Servicio de Agua, respectivamente- y comprobantes de pago que aparecen en el documento, que agrego al apéndice de este instrumento con las letras [**] y [**], mismos que son del conocimiento de “LA PARTE COMPRADORA”. ---------------------------------------------------------------------------

--------- [**]. - ZONIFICACIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Con la letra “[**]” agrego al apéndice de este instrumento la certificación de zonificación de usos del suelo permitidos del inmueble objeto del mismo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- [**]. - VALOR CATASTRAL. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- El valor catastral del inmueble objeto del presente instrumento, es la cantidad de [**] pesos moneda nacional de acuerdo con el documento que agrego al apéndice de este instrumento con la letra "[**]”. -----------------------------------------------

--------- [**].- AVALÚO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- El valor comercial del inmueble objeto de este instrumento es la cantidad de [**] pesos, moneda nacional, según avalúo inmobiliario formulado por "[**]", el día [**] de [**] de dos mil [**] que agrego al apéndice de este instrumento con la letra “[**]”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ Declara el propietario del inmueble que, desde la fecha de elaboración del mencionado avalúo, al día de firma del presente instrumento el inmueble objeto del mismo no ha sufrido modificación alguna que implique variación en sus características físicas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA: En caso de que LA PARTE ACREDITADA destine el importe del crédito al Pago del Precio del Inmueble distinto al otorgado en Garantía Hipotecaria, se establecerá el Antecedente siguiente:

--------- [**]. - CONTRATO DE COMPRAVENTA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Con fecha [**] de [**] del año dos mil [**], se formalizó el Contrato de Compraventa, mediante el cual la “PARTE ACREDITADA”, en su carácter del Comprador adquirió el inmueble marcado con el número oficial [**] de la Calle [**], en la Colonia [**], Alcaldía [**], en [**], y elementos comunes que le corresponden, en lo sucesivo (el “Inmueble”), en la cantidad de [establecer el importe únicamente con letra], estableciéndose como fecha de pago el día [**] de [**] del año dos mil [**].

--------- [**]. - COMPROBANTES DE PAGO ORIGINALES. - Emitidos por la DEPENDENCIA O ENTIDAD del que sea empleado la “PARTE ACREDITADA”, con lo que se demuestre la relación laboral vigente y agregarlos al apéndice de la escritura.

--------- [**].-CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO. .--------------------------------------------------------------------------------------Documento mediante el cual la “PARTE ACREDITADA” instruye, en forma irrevocable, a la DEPENDENCIA O ENTIDAD  para la cual labore, o preste sus servicios, para que efectúe quincenalmente los descuentos vía nómina, de la cantidad de ________________ de su sueldo básico (nota: en caso de que se haya considerado el sueldo básico  más compensaciones, en lugar de sueldo básico deberá indicarse: sueldo básico más compensación garantizada), a fin de que éstos sean transferidos al FOVISSSTE y a su vez, que éste los entregue al BANCO, para que la amortización de su CRÉDITO.

---------[**]. – CARTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LA VIVIENDA.- Suscrita por ____________ [en este espacio se anotará el nombre completo de la(s) persona(s) que comparezca(n) como acreditado(s)], en la cual “LA PARTE COMPRADORA” manifieste su aceptación de la vivienda en condiciones de habitabilidad y servicios, que cumplan con lo dispuesto en las normatividad vigente y aplicable del “FOVISSSTE” al otorgamiento de créditos, y agregarla al apéndice de la escritura.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------DECLARACIONES: --------------------------------------------------------------------------

--------- I.- 

--------- [**]. - Declara el “BANCO”, por conducto de sus representantes, que: --------------------------------------------------------
[bookmark: _DV_C134]DECLARA LA “ACREDITANTE”, QUIEN A SU VEZ COMPARECE, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE:

[bookmark: _DV_M100][bookmark: _DV_M103]II.1. Es una Institución de Crédito, legalmente constituida, conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como una Institución de Banca Múltiple, como lo acredita con la escritura número _____________________________________________________________________
[bookmark: _DV_M105]
[bookmark: _DV_C141]II.2. Conoce y manifiesta su conformidad de sujetar su intervención a lo dispuesto en “ las “Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”, en lo sucesivo, “LAS REGLAS” publicadas en el Diario Oficial de la Federación, del 27 de diciembre de 2022 en las cuales se incluyó el mecanismo de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS”, así como en el Convenio de Concertación de Acciones celebrado entre el “ISSSTE”, a través de su fondo de vivienda “FOVISSSTE” y “BANCA MIFEL” con fecha del 3 de diciembre de 2024. 

Además, manifiesta que conoce y está conforme con el contenido y alcance de “LAS REGLAS” y la demás normatividad vigente y aplicable que rige el otorgamiento de crédito del “FOVISSSTE”, por lo que acepta su validez y reconoce el alcance de las obligaciones contraídas, así como de los procedimientos correspondientes. 

[bookmark: _DV_M106][bookmark: _DV_M109][bookmark: _DV_C148][bookmark: _DV_M110][bookmark: _DV_M111]Lo anterior, con la finalidad de operar el esquema “FOVISSSTE PARA TODOS” primer crédito, segundo crédito y mancomunado, según aplique, para adquisición de vivienda, conforme a las políticas y lineamientos de los citados Programas, mismos que fueron instaurados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su Fondo de la Vivienda, con el propósito de satisfacer la demanda de vivienda por parte de sus trabajadores derechohabientes, quienes finalmente serán los titulares últimos de los derechos de crédito respectivos.


	[NOTA: EN CASO DEL SEGUNDO CRÉDITO DEL ESQUEMA DE COFINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL FOVISSSTE, SE DEBERÁ INSERTAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO EN SUSTITUCIÓN DEL ANTERIOR:

Lo anterior, con la finalidad de operar el esquema de “FOVISSSTE PARA TODOS”, en la modalidad del segundo crédito para adquisición de vivienda, conforme a las políticas y lineamientos del citado Programa, mismo que fue instaurado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su Fondo de Vivienda, con el propósito de satisfacer la demanda de vivienda por parte de sus trabajadores derechohabientes, quienes finalmente serán los titulares últimos de los derechos de crédito respectivos.



II.3. Cuenta con las facultades suficientes para la originación y formalización de los instrumentos en los que se haga constar el otorgamiento de créditos hipotecarios para vivienda a los trabajadores afiliados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a los esquemas de financiamiento autorizados por el “FOVISSSTE”.

[bookmark: _DV_M112][bookmark: _DV_C150][bookmark: _DV_C151][bookmark: _DV_M113]II.4. Dentro de su objeto se encuentra considerado el otorgamiento de préstamos para la adquisición de vivienda, así como los esquemas de financiamiento autorizados por el “FOVISSSTE”.

[bookmark: _DV_M114]II.5. Suscribirá el contrato de apertura de crédito, en adelante el “CRÉDITO”, de conformidad con lo establecido en el Convenio de Concertación de Acciones, sus anexos (y en su caso convenios modificatorios y adendas) celebrados con el “FOVISSSTE”.
[bookmark: _DV_M115][bookmark: _DV_M116][bookmark: _DV_M117] 
[bookmark: _DV_M118][bookmark: _DV_M123][bookmark: _DV_M124][bookmark: _DV_M125][bookmark: _DV_M126]II.6. Sus representantes cuentan con poderes y facultades suficientes para obligarse en el presente acuerdo de voluntades, según consta en la escritura pública ____________________________________-


[bookmark: _DV_M127][NOTA: LA “MANDATARIA” VERIFICARÁ FÍSICAMENTE QUE LA DESCRIPCIÓN DEL “INMUEBLE” OBJETO DEL CONTRATO COINCIDA CON EL AVALÚO]

[bookmark: _DV_C182][bookmark: _DV_M128][bookmark: _DV_C184][bookmark: _DV_M130][bookmark: _DV_M131]Previamente a la suscripción de este instrumento, ha verificado la ubicación de “EL INMUEBLE” materia de la adquisición con los recursos del “CRÉDITO” y “MUTUO” objeto de los contratos que se consignan en este instrumento corresponde a los datos señalados en el avalúo de “EL INMUEBLE” y en el Sistema Integral de Originación del “FOVISSSTE”; y que dicho “INMUEBLE” cumple con los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” y demás disposiciones internas vigentes y aplicables.

Manifiesta que se ha cerciorado de que “LA PARTE ACREDITADA” se encuentra en pleno uso de sus capacidades y cumple(n) con los requisitos para el otorgamiento del “MUTUO” previsto por el “FOVISSSTE”, verificando que, a la fecha de suscripción del presente instrumento, “LA PARTE ACREDITADA” no se encuentra tramitando ante el “ISSSTE”, dictamen de invalidez o incapacidad total permanente generado por un padecimiento de forma manifiesta y prolongada causados por enfermedades o riesgos de trabajo.

El presente contrato se encuentra debidamente inscrito en el Registro de Contratos de Adhesión de la CONDUSEF bajo el número ______________________ [NOTA: SE DEBERÁ VERIFICAR QUE ESTE NÚMERO COINCIDA CON EL QUE SE INDICA EN LA PARTE INFERIOR DE LA CARÁTULA DE CRÉDITO].

--------------------------------------------------------

--------- [**]. - Declara el “FOVISSSTE” por conducto de su mandataria, que:

a)  El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en lo sucesivo el “ISSSTE”, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad Jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° (primero), 3° (tercero) fracción I (uno romano) y 45 (cuarenta y cinco) de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5°(quinto), 207 (doscientos siete) y 228 (doscientos veintiocho) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como 5 (cinco), 14 (catorce) y 15 (quince) de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
 
b) Que tiene por objeto la administración de los seguros, prestaciones y servicios del régimen obligatorio de seguridad social, a que aluden los artículos 3º (tercero), 4º (cuarto) y 5° (quinto) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

c) El “ISSSTE” para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, en los términos establecidos por los artículos 207 (doscientos siete) y 208 (doscientos ocho) fracción X (romano) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, podrá celebrar toda clase de actos jurídicos o contratos para el cumplimiento de sus fines.

d) El “FOVISSSTE” es una unidad administrativa desconcentrada del “ISSSTE”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 (ciento veintitrés) apartado B, fracción XI (romano), inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 (cinco) y 167 (ciento sesenta y siete) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 2 (dos) fracción VIII (romano), 3 (tres) fracción III (romano) y 63 (sesenta y tres) del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y 2 (dos) del Reglamento Orgánico del “FOVISSSTE”, el cual tiene por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria, en los casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva y que dichos préstamos se harán hasta por dos ocasiones, una vez que el primer crédito se encuentre totalmente liquidado bajo los términos establecidos en la normatividad aplicable.

e) De conformidad con lo dispuesto por las “Reglas para el Otorgamiento, formalización y recuperación de créditos del  Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”,  aprobadas por la Junta Directiva del “ISSSTE”, mediante Acuerdo 63.1379.2022 (sesenta y tres punto mil trescientos setenta y nueve punto dos mil veintidós) publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre del año dos mil veintidós, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, está en aptitud de celebrar el presente instrumento a fin de que se otorgue  la “PARTE ACREDITADA” un crédito bajo el esquema de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS”. 

Nota: en caso del segundo crédito del esquema de cofinanciamiento otorgado por el FOVISSSTE, se deberá incluir adicionalmente al presente numeral anterior, el siguiente párrafo: 

Además, de acuerdo con lo previsto en las “LAS REGLAS”; el “FOVISSSTE” está en condiciones de otorgar un SEGUNDO CRÉDITO bajo los términos, modalidades, proporciones y condiciones establecidas en “LAS REGLAS”, bajo el esquema de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS” y al tenor del presente contrato de “MUTUO” con interés y garantía hipotecaria.

f) De acuerdo al Convenio de Concertación de Acciones suscrito el día 3 de diciembre de 2024 celebrado entre el “FOVISSTE” y el “BANCO”, “FOVISSSTE PARA TODOS” es un crédito en coparticipación en el que el “FOVISSSTE” otorgará mediante un contrato de MUTUO, un monto equivalente al saldo de la Subcuenta de Vivienda del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) del trabajador y en su caso, coparticipará con un monto determinado del “CRÉDITO”. El recurso restante será aportado mediante un contrato de apertura de crédito hipotecario, en adelante “CRÉDITO”, otorgado "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, y cuyo saldo se denominará en “PESOS”. El “FOVISSSTE”, a su vez, administrará el “CRÉDITO”, a fin de solicitar a la DEPENDENCIA O ENTIDAD el descuento a la nómina de la “PARTE ACREDITADA” y transferir a "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, los recursos descontados para que amorticen al “CRÉDITO”. 

g) Por otro lado, el “FOVISSSTE” otorgó el mandato con representación a "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, bajo el número de escritura ________ (___________) de fecha ____________________, ante el Licenciado _______ Notario Público número ____________de la Ciudad de México, con el propósito de que éste cuente con las facultades suficientes, para la celebrar a su nombre y representación los contratos de mutuo.

h) Comparece a la celebración de este acto debidamente representado por el(los) señor(es) ________, como lo acredita(n) con la(s) escritura(s) número(s) _______ de fecha _____ de ______, otorgada(s) ante el señor Licenciado _______, titular de la notaría número _________ de __________, manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades con que comparecen no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna a la fecha de la presente escritura.

[bookmark: _DV_C193][bookmark: _DV_M133][bookmark: _DV_C194][bookmark: _DV_M134]III.- Declara la “PARTE ACREDITADA” que:

[bookmark: _DV_M135]III.1. Es su intención adquirir EL INMUEBLE a que se hace referencia en el antecedente ________ [COLOCAR EL NÚMERO DE ANTECEDENTE RESPECTIVO] de este instrumento y que sabe(n) y le(s) consta que el mismo, está completamente terminado y que cuenta con todos los servicios de habitabilidad.

[bookmark: _DV_M136][bookmark: _DV_C195][bookmark: _DV_M137]III.2. A la fecha de celebración del presente contrato, es (son) derechohabiente(s) del “FOVISSSTE” y que presentó (presentaron) la documentación relativa para ser sujeto(s) de crédito de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes y aplicables del “FOVISSSTE” y que cuenta con más de 18 (dieciocho) meses o bien 9 (nueve) bimestres de “APORTACIONES” realizadas a su favor en la Subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro. [NOTA: SE DEBERÁ VERIFICAR QUE DICHA SUBCUENTA SE ENCUENTRE VIGENTE Y QUE EL(LOS) ACREDITADO(S) NO HA(N) HECHO USO DE LA(S) MISMA(S)]. 

[bookmark: _DV_M138][bookmark: _Int_FfhKmL7D]III.3. Expresamente reconoce (n) que tanto el “MUTUO” como el “CRÉDITO” se otorgan en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás normatividad que rige al “FOVISSSTE” y está de acuerdo en que el monto de los mismos se constituya en función de su sueldo básico más la compensación garantizada, reportados por la “AFILIADA”.

III.4. Asimismo, manifiesta(n) que conoce(n) el contenido de lo dispuesto en “LOS PROGRAMAS” y en “LAS REGLAS”. 
[bookmark: _DV_M139][bookmark: _DV_M140][bookmark: _DV_M141][bookmark: _DV_M142][bookmark: _DV_M143][bookmark: _DV_M144][bookmark: _DV_M146][bookmark: _DV_M147][bookmark: _DV_M148][bookmark: _DV_M150]
[bookmark: _DV_C214][bookmark: _DV_M151][bookmark: _DV_M152]III.5. Manifiesta(n) bajo protesta de decir verdad, que no ha(n) sido beneficiado(s) con algún otro préstamo o crédito para adquisición, ampliación, mejoramiento, reparación, construcción de vivienda o de redención de pasivos hipotecarios, por parte del “FOVISSSTE”, que se encuentren vigentes, con anterioridad a la celebración de este contrato. 

[NOTA: EN CASO DEL SEGUNDO CRÉDITO DEL ESQUEMA DE COFINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL FOVISSSTE, SE DEBERÁ INCLUIR COMO NUMERAL III.5 LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS EN SUSTITUCIÓN DEL ANTERIOR: 

III.5. Manifiesta(n), bajo protesta de decir verdad, que está(n) ejerciendo el derecho a su segundo crédito para adquisición de VIVIENDA NUEVA O USADA, contraído bajo el esquema de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS”.

Al respecto, declara(n) que está(n) ejerciendo el derecho a su segundo crédito por cumplir con los requisitos previstos en “LAS REGLAS”, habiendo liquidado su primer crédito en fecha ______ y de manera regular, para lo cual, se adjunta al presente la Constancia Finiquito expedida por la Jefatura del Departamento de Vivienda en ___________, de fecha ______.
[bookmark: _DV_M153]
[bookmark: _DV_C216][bookmark: _DV_M154][bookmark: _DV_C217][bookmark: _DV_M155][bookmark: _DV_C218][bookmark: _DV_M156]III.6. Manifiesta(n) su conformidad y acepta(n) que ejerce(n) el “CRÉDITO” y el “MUTUO” bajo el esquema de cofinanciamiento autorizado por la “ACREDITANTE” y el “FOVISSSTE”, bajo el esquema de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS”, motivo por el que se obliga(n) en los términos y condiciones que en este instrumento se pactan en cada uno de los contratos correspondientes.

III.7 Tiene(n) conocimiento de que obtiene(n) un “CRÉDITO” de la “ACREDITANTE” y el “MUTUO” del “FOVISSSTE”, reconociendo en este acto que comprende y está conforme con las condiciones de financiamiento expuestas en el presente.

[bookmark: _DV_M157]III.8. A la fecha de firma de la presente escritura tiene una relación laboral vigente, con la “AFILIADA”, la cual acredita a través de sus comprobantes de pago originales correspondientes a tres meses inmediatos anteriores a la firma del presente instrumento, que agrego al apéndice con el número (_____), y no presenta(n) padecimiento generado de forma manifiesta y prolongada causado por enfermedades o riesgos de trabajo que pudieran derivar en invalidez o por incapacidad total permanente, manifestando que tampoco la está tramitando ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Específicamente, reitera(n) que no está(n) en proceso de dictamen para el otorgamiento de pensión temporal o definitiva por invalidez o incapacidad total, parcial o temporal, o bien, para los casos de retiro voluntario conforme a la “LEY DEL ISSSTE”, en virtud de que no padece(n) ningún síntoma producto de alguna enfermedad que pudiera originar un padecimiento de gravedad o terminal que limite o imposibilite continuar su actividad laboral, ni alguno generado por riesgos de trabajo. 
[bookmark: _DV_M158][bookmark: _DV_M160][bookmark: _DV_M161][bookmark: _DV_M162][bookmark: _DV_M163][bookmark: _DV_M164]
Asimismo, manifiesta que no se encuentra bajo ningún procedimiento jurisdiccional que pudiese determinar la aplicación de "DESCUENTOS" por concepto de pensión alimenticia, por lo que está en condiciones de obligarse a la amortización de los “CRÉDITOS” hasta su total liquidación, en los términos y condiciones pactados en el presente instrumento.

[NOTA: EN CASO QUE LA PARTE ACREDITADA TENGA DESCUENTO POR PENSIÓN ALIMENTICIA DEBERÁ INCLUIRSE EL SIGUIENTE PÁRRAFO Y ELIMINAR EL ANTERIOR; SITUACIÓN QUE DEBERÁ INFORMAR LA ENTIDAD FINANCIERA EN LA CARTA DE INSTRUCCIÓN NOTARIAL.

Manifiesta(n) el(los) “ACREDITADO(S)” que a la fecha le(s) son aplicados descuentos de nómina por concepto de pensión alimenticia, siendo su sueldo base restante, suficiente para amortizar los “CRÉDITOS” consignados en el presente instrumento.

[bookmark: _DV_M165][bookmark: _DV_M166][bookmark: _DV_M167][bookmark: _DV_C238][bookmark: _DV_M170]III.9. Eligió(Eligieron) libremente la vivienda objeto de esta escritura y sabe(n) y le(s) consta que la obligación de responder de cualquier falla técnica, vicio oculto, deterioro o irregularidad, que presente “EL INMUEBLE”, es única y exclusiva de “LA PARTE VENDEDORA”, sin que le(s) asista razón alguna para ejercer acción legal en contra de "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel y/o del “FOVISSSTE”, toda vez que el primero únicamente otorga el “CRÉDITO” y formaliza el “MUTUO” como mandataria y el segundo sólo autoriza el otorgamiento del “MUTUO” destinado para la adquisición de la vivienda.

III.10. Acepta(n) que en caso de despojo o invasión de “EL INMUEBLE”, le(s) corresponderá en exclusiva la interposición y seguimiento de las acciones civiles y/o penales respectivas, teniendo la obligación de realizar todas y cada una de las acciones legales procedentes para garantizar el resguardo de “EL INMUEBLE” dado en garantía hipotecaria con el fin de salvaguardar su valor, debiendo notificar tal hecho al “FOVISSSTE” y al “ACREDITANTE”, en su carácter de “GARANTES HIPOTECARIOS”.
[bookmark: _DV_M171]
[bookmark: _DV_C240][bookmark: _DV_M172][bookmark: _DV_C242][bookmark: _DV_M173][bookmark: _DV_M174][bookmark: _DV_M177][bookmark: _DV_M178][bookmark: _DV_C249][bookmark: _DV_M179][bookmark: _DV_C250][bookmark: _DV_M180][bookmark: _DV_C251][bookmark: _DV_M181]III.11. Previo a la firma del presente instrumento, ha liquidado a la “LA PARTE VENDEDORA”, todos los gastos que se obligó a cubrir con motivo de la compraventa de “EL INMUEBLE” que adquiere, incluyendo la cantidad que por concepto de   enganche hubiese(n) entregado a “LA PARTE VENDEDORA”, conforme se establece en las condiciones de financiamiento y las políticas de crédito del “FOVISSSTE” y en consecuencia de lo anterior en este acto libera(n) a "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel y al “FOVISSSTE”, de cualquier responsabilidad de toda índole en la que pudieran incurrir en caso de que “LA PARTE VENDEDORA” no haya cobrado dichos gastos a “LA PARTE COMPRADORA”. [NOTA: EL NOTARIO VERIFICARÁ QUE NO EXISTAN OTROS ADEUDOS A CARGO DE LA PARTE ACREDITADA, QUE DEBA PAGAR A LA PARTE VENDEDORA PREVIO A LA FIRMA DE LA PRESENTE ESCRITURA, DIVERSOS AL ENGANCHE]

[bookmark: _DV_M182][bookmark: _DV_C252][bookmark: _DV_M183][bookmark: _DV_M184][bookmark: _DV_C253][bookmark: _DV_M185][bookmark: _DV_C254][bookmark: _DV_M186][bookmark: _DV_C255][bookmark: _DV_M187][bookmark: _DV_M188][bookmark: _DV_C257][bookmark: _DV_M189]III.12. Tiene conocimiento del contenido y alcance del Artículo 115 (ciento quince) de la Ley de Instituciones de Crédito, manifestando que todas las transacciones, depósitos y demás actos que se llegaren a realizar al amparo de este instrumento, han sido y serán con dinero producto del desarrollo normal de sus actividades y que tales recursos en ningún caso han provenido de actividades ilícitas que tengan o puedan representar la comisión de cualquier delito y en especial del previsto en el  artículo 400 (cuatrocientos) BIS del Código Penal Federal.

[bookmark: _DV_M192][bookmark: _DV_C261][bookmark: _DV_M193]III.13. Autoriza al “FOVISSSTE” y la “ACREDITANTE” a llevar a cabo investigaciones periódicas sobre el historial crediticio en la Sociedad de Información Crediticia que estime conveniente, durante todo el tiempo en que mantenga una relación jurídica con el “FOVISSSTE”, y conoce(n) la naturaleza y el alcance de la información que proporcionan las Sociedades de Información Crediticia, así como las implicaciones que puedan generar el hecho de estar registrado(s) por el incumplimiento en el pago del “MUTUO” otorgado y que el historial crediticio podrá servir de base para aprobación de futuros préstamos  con el “FOVISSSTE” o alguna otra institución crediticia.

[bookmark: _DV_C263][bookmark: _DV_M194][bookmark: _DV_C264]III.14 Que la información que ha(n) presentado al “FOVISSSTE” y la “ACREDITANTE”, para el otorgamiento de los créditos, refleja de manera exacta y fiel su situación económica, por lo cual, no se ha incurrido en ninguno de los supuestos del artículo 112 (ciento doce) de la Ley de Instituciones de Crédito, que se refiere a las sanciones aplicables a las personas que con el propósito de obtener créditos, proporcionen datos falsos a las instituciones de crédito, manifestando que conoce(n) el texto y alcance legal del precepto citado.

[bookmark: _DV_M196][bookmark: _DV_C265][bookmark: _DV_M197][bookmark: _DV_C267][bookmark: _DV_M198][bookmark: _DV_C268][bookmark: _DV_M199][bookmark: _DV_M200]III.15. Manifiesta(n) que, a la celebración del presente instrumento, el “FOVISSSTE” y la “ACREDITANTE” le(s) han informado el contenido y alcance del mismo, los cargos, comisiones o gastos que se generarán por los “CRÉDITOS” que en su caso se otorguen, los descuentos o bonificaciones a los que tendrá derecho, así como el Costo Anual Total (CAT) correspondiente, el cual se proporciona para fines informativos y de comparación exclusivamente. 

III.16. Manifiesta(n) que está(n) enterado(s) y se encuentra(n) de acuerdo con los procedimientos de contratación de los seguros aplicables a este contrato de crédito. La “ACREDITANTE” le (s) informó que la contratación del presente crédito contempla los siguientes seguros:  

(i) Seguro contra Daños que pudiere sufrir “EL INMUEBLE”. Tiene conocimiento de los requisitos que debe de contemplar este seguro, y está(n) de acuerdo en que el “FOVISSSTE”, a través del “ISSSTE”, realizará la contratación del mismo con un tercero que “EL BANCO” hará de su conocimiento de manera previa; 

(ii)  Seguro de Vida con cobertura por fallecimiento de “LA PARTE ACREDITADA”. “LA ACREDITANTE” ofertó y puso a disposición de “LA PARTE ACREDITADA” dicho seguro, con la compañía aseguradora "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, siendo opcional para la “PARTE ACREDITADA” la aceptación de la contratación con dicha compañía. Es del conocimiento de la “PARTE ACREDITADA” que, la contratación del Seguro de Vida con cobertura de fallecimiento, en el supuesto de contratarlo con "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, se formalizará mediante la suscripción del (de los) documentos correspondientes a dicho seguro; el cual es independiente al presente instrumento.

(iii) Seguro de Calidad. Es el seguro contratado por el “DESARROLLADOR” a favor de la “PARTE ACREDITADA”, con el que deben contar las viviendas nuevas, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS”.

III.17. Que reconoce (n) la legal existencia, personalidad y capacidad jurídica de "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel y del “FOVISSSTE”, así como de sus representantes para la celebración de los actos jurídicos que se contienen en este instrumento.

III.18. Señala(n) la dirección de “EL INMUEBLE” como domicilio para recibir toda clase de notificaciones, y el ubicado en ____________, para que de manera conjunta o separada se realicen dichas notificaciones, así como el correo electrónico ___________. 

III.19. Que, a la fecha de firma del presente instrumento, ha pagado en su totalidad los gastos de investigación y análisis de crédito.

 [NOTA: Indicar el(los) numero(s) de cuenta del (los)acreditado(s)] 

[bookmark: _DV_M190][bookmark: _DV_M191]
[NOTA: El Notario deberá redactar las declaraciones correspondientes:

IV. DECLARA “LA PARTE VENDEDORA” QUE: 
[NOTA: LA SIGUIENTE DECLARACIÓN APLICA CUANDO SOBRE EL INMUEBLE NO EXISTE GRAVAMEN ALGUNO: 
1.- “EL INMUEBLE” está libre de gravámenes y sin limitación de dominio, según consta en el certificado de existencia o inexistencia de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad relacionado en el ANTECEDENTE ______ [COLOCAR EL NÚMERO DE ANTECEDENTE RESPECTIVO].]

[NOTA: LA SIGUIENTE DECLARACIÓN APLICA CUANDO SOBRE EL INMUEBLE EXISTE UN GRAVAMEN QUE SERÁ CANCELADO EN EL MISMO INSTRUMENTO: 
1.- “EL INMUEBLE” está libre de gravámenes y sin limitación de dominio, en virtud de que la hipoteca a que se hace referencia en el ANTECEDENTE ______ [COLOCAR EL NÚMERO DE ANTECEDENTE RESPECTIVO] de este instrumento, según consta en el certificado de existencia o inexistencia de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad relacionado en el ANTECEDENTE ______ [COLOCAR EL NÚMERO DE ANTECEDENTE RESPECTIVO], será cancelada en esta misma escritura.]

2.- “EL INMUEBLE” materia de la compraventa se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial y derechos por servicio de suministro de agua, según boletas de pago con número de cuenta: ___________ y __________, respectivamente.

[bookmark: _DV_M201]--------- [**].- DECLARACIONES COMUNES QUE DERIVAN DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO: 

[bookmark: _DV_M202][NOTA: En caso de que no haya existido oferta vinculante se anotaran las siguientes declaraciones:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 (nueve) de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado y a las Reglas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

[bookmark: _DV_M203][bookmark: _DV_M204][bookmark: _DV_M205][bookmark: _DV_M206][bookmark: _DV_C274][bookmark: _DV_M207][bookmark: _DV_C275][bookmark: _DV_M208]V. 1. Que no existió oferta vinculante previa a la celebración del contrato de “MUTUO” con interés y garantía hipotecaria, y del contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria que se consignan en este instrumento. 

[bookmark: _DV_M209][bookmark: _DV_M210][bookmark: _DV_C278][bookmark: _DV_M211][bookmark: _DV_C280][bookmark: _DV_M212][bookmark: _DV_C281][bookmark: _DV_M213]V. 2. Que la “ACREDITANTE” ha explicado a la “PARTE ACREDITADA” los términos y condiciones definitivos de las cláusulas financieras, así como las comisiones aplicables y demás penas convencionales contenidas en los contratos que se consignan en este instrumento, manifestando la "PARTE ACREDITADA” que dicha explicación ha sido a su entera satisfacción.

[bookmark: _DV_M214][bookmark: _DV_C283][bookmark: _DV_M215][bookmark: _DV_C284][bookmark: _DV_M216][bookmark: _DV_M217][bookmark: _DV_C287][bookmark: _DV_M218][bookmark: _DV_C288][bookmark: _DV_M219]V. 3. Que la “ACREDITANTE” ha explicado a la "PARTE ACREDITADA” la información relativa a los “CRÉDITOS”, otorgados y que se formalizan en este instrumento, manifestando la "PARTE ACREDITADA” que dicha explicación ha sido a su entera satisfacción.
[bookmark: _DV_M220] 
[bookmark: _DV_M221][bookmark: _DV_C289][bookmark: _DV_C290][bookmark: _DV_M223][bookmark: _DV_M224][bookmark: _DV_M225][bookmark: _DV_M226][bookmark: _DV_M227][bookmark: _DV_C296][bookmark: _DV_M228][bookmark: _DV_M229][bookmark: _DV_C298][bookmark: _DV_M230][bookmark: _DV_C299][bookmark: _DV_M231][bookmark: _DV_C301][bookmark: _DV_M232]V. 4. Que la “ACREDITANTE” ha informado a la "ARTE ACREDITADA” y ésta tiene conocimiento del contenido que deriva de la información, advertencias y documentación relativa a la pizarra de anuncios, al Costo Anual Total (CAT), al Costo Efectivo Remanente (CER), así como las demás mencionadas en el artículo 5 (cinco) de la “LTCG” y en las Reglas Generales a que se refiere dicha Ley, que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Resolución que establece los componentes, la metodología de cálculo y periodicidad del Costo Anual Total que emitió Banco de México, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación y que las mismas son para fines informativos y de comparación exclusivamente, por lo que no forman parte de los términos y condiciones de los actos jurídicos que se contienen en este instrumento y, en consecuencia, la información referida no es vinculante para la formalización del mismo.

[bookmark: _DV_M233][bookmark: _DV_C302][bookmark: _DV_M234]V.5. Que ha(n) sido notificadas por el suscrito notario, de que una copia simple de esta escritura se encuentra a su disposición en las oficinas de la notaría a mi cargo, la cual les será entregada después de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma de este instrumento.

[bookmark: _DV_C304]V.6. Que el avalúo de “EL INMUEBLE” objeto de los actos que se contienen en esta escritura fue emitido por perito valuador o la Unidad de Valuación facultada por la Autoridad correspondiente y con convenio de colaboración vigente con el “FOVISSSTE”.

--------- [**].- DECLARACIÓN DE LA “ACREDITANTE” QUE DERIVA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y DE FOMENTO A LA COMPETENCIA EN EL CRÉDITO GARANTIZADO:

ÚNICA. Que la “ACREDITANTE” le informó a “LA PARTE ACREDITADA” previo a la firma del presente contrato, que es un requisito para la contratación del presente crédito, que éste último cuente con los siguientes seguros: 

(i) Seguro de Vida con cobertura de fallecimiento de “LA PARTE ACREDITADA”; y

(ii) Seguro contra Daños, que pudiere sufrir “EL INMUEBLE”, mismo que será contratado por el “ISSSTE” a través del “FOVISSSTE” y está de acuerdo en ello.

[NOTA: EN CASO DE APLICAR]

(iii) Seguro de Calidad, seguro contratado por el “DESARROLLADOR” a favor del “LA PARTE ACREDITADA”, con el que deben contar las viviendas nuevas, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”.


[bookmark: _DV_C307][NOTA: En caso de que la parte acreditada se encuentre casada bajo el régimen de sociedad conyugal, deberá comparecer su cónyuge como obligada(o) solidaria(o)]

[bookmark: _DV_C308]--------- [**].- DECLARA(N) LA(EL)(LOS) “OBLIGADA(O)(OS) SOLIDARIA(O)(OS)” BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

[bookmark: _DV_C309]ÚNICA. - Que comparece(n) por su propio y personal derecho, en su carácter de “OBLIGADA(O)(OS) SOLIDARIA(O)(OS)” y “GARANTE(S) HIPOTECARIA(O)(ES)” para responder de todas y cada una de las obligaciones que en esta escritura asume "LA PARTE ACREDITADA” frente al “FOVISSSTE” y la “ACREDITANTE”.
[bookmark: _DV_M237][bookmark: _DV_M238]
--------- [**]. - Declaran las partes contratantes que, para los efectos del presente instrumento, los términos que a continuación se indican tendrán el significado que se les atribuye a continuación y serán igualmente aplicables en singular o plural, conforme a las conjugaciones y modalidades que correspondan al contexto en el que se empleen. Asimismo, las Partes reconocen que ciertas definiciones podrán ser aplicables indistintamente al apartado del “CRÉDITO” y el “MUTUO” con independencia que estas se encuentran definidas en un apartado u otro. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A) Definiciones aplicables al “CRÉDITO”

Aviso de Privacidad.- Significa el documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el Banco en su carácter de Responsable, que se encuentra a disposición de la “PARTE ACREDITADA”  en la página de Internet del Banco en la dirección: http://www.mifel.com.mx, mismo que se hizo del conocimiento de la “PARTE ACREDITADA” previo al tratamiento de sus Datos Personales en términos de lo establecido por la LFPDPPP, y que forma parte integrante del Contrato.----------------------

BM.- Significa el Banco de México; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Carátula de Contrato. - Significa la Carátula emitida por el “BANCO”, en la cual se establecen las características esenciales del contrato de crédito que permitan a la “PARTE ACREDITADA” comparar los servicios del mismo tipo ofrecidos por las diversas Entidades Financieras; las advertencias en materia de tasas y comisión(es) que representen penalidades para la “PARTE ACREDITADA”, así como los supuestos en que serían aplicables; misma que se agrega al apéndice del presente instrumento con la letra “[**]”. --------

CER. - Significa el Costo Efectivo Remanente; ----------------------------------------------------------------------------------------------------

CAT.- Significa “el Costo Anual Total de financiamiento expresado en términos porcentuales anuales que, para fines informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes a los créditos”; -----------------------------

CC.- Significa Código Civil Federal-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Compañía Aseguradora. – Significa la Sociedad Anónima autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para organizarse y operar conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas como Institución de Seguros.-------------------

CONDUSEF. - Significa la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.----------

Contrato. - Significa el presente documento, mediante el cual se establecen la forma, términos y condiciones en que las Partes han consentido en obligarse respecto del crédito otorgado a la “PARTE ACREDITADA” y del cual forman parte integrante su Carátula, Anexo de disposiciones legales y en su caso cualesquier otros anexos que las Partes suscriban.--------------------------------------

Crédito. - Es el crédito con garantía hipotecaria otorgado por "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANÓNIMA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel. A la “PARTE ACREDITADA para la adquisición de una vivienda nueva o usada, bajo el esquema de cofinanciamiento denominado “FOVISSSTE PARA TODOS” en términos del presente Contrato.------

Cuenta Preestablecida. - Significa la cuenta que la “PARTE ACREDITADA” tiene aperturada con el “BANCO” y en la que, durante el Plazo del Crédito, se realizarán los abonos y cargos consignados en el presente Contrato, en tanto la “DEPENDENCIA o ENTIDAD” para la cual la “PARTE ACREDITADA” labora inicia con la aplicación de los descuentos vía nómina, así como en el supuesto de que la “PARTE ACREDITADA” pierda su relación laboral con dicha “DEPENDENCIA o ENTIDAD”. ------------------------------------------

Disposiciones. - Significa las Disposiciones de Carácter General en Materia de Transparencia Aplicables a las Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día treinta de octubre de dos mil catorce. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOF. - Significa el Diario Oficial de la Federación; -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Domiciliación de Pagos. - Significa la autorización expresa de la “PARTE ACREDITADA” al “BANCO”, para que, por orden de este, el “BANCO” realice los cargos necesarios en la Cuenta Preestablecida de la “PARTE ACREDITADA”, por medio del Formato establecido por la Institución, para realizar los cargos necesarios en la Cuenta Preestablecida, para el pago de la(s) comisión(es), intereses ordinarios y moratorios, principal, así como los accesorios contractuales y legales que pudieren llegar a originarse con motivo de la suscripción del presente contrato, en el supuesto de que la “PARTE ACREDITADA” deje de laborar para la “DEPENDENCIA o ENTIDAD”. --------------------------------------------------------------------------------

Fecha de Corte. - Significa el día último de cada Periodo de Intereses; ------------------------------------------------------------------

Fecha de Pago. - Significan las fechas en las cuales la “PARTE ACREDITADA” deberá de pagar todas y cada una de las amortizaciones que se deriven del presente Crédito, mismas que se establecen en la Tabla de Amortización que el “BANCO” entrega por separado a la “PARTE ACREDITADA”, para su conocimiento a la firma del presente contrato. Los “DESCUENTOS” enterados por la “DEPENDENCIA o ENTIDAD” a “FOVISSSTE” será transferidos a “BANCA MIFEL” los días 20 (veinte) de cada mes, quedando registrados dichos “DESCUENTOS” a la fecha exigible inmediata anterior;--------------------

Financiamiento. - Conjuntamente, significa el “Crédito” y el “Mutuo”.------------------------------------------------------------------------

FOVISSSTE. - Significa el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Las Reglas. - Reglas para el Otorgamiento, Formalización y Recuperación de Créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado” publicadas en el Diario Oficial de la Federación, del 27 de diciembre de 2022 en las cuales se incluyó el mecanismo de financiamiento “FOVISSSTE PARA TODOS”.

LFPDPPP. - Significa la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; ----------------------------

LIC.- Significa la Ley de Instituciones de Crédito; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

LGTOC. - Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; ---------------------------------------------------------------------

LTFCCG. - Significa la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado; -------------------------

LTOSF. - Significa la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; ----------------------------------------

Mandatarias. - Las instituciones de crédito del sistema financiero mexicano y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas, denominadas entidades financieras y las sociedades anónimas promotoras de inversión, cuyo objeto social incluya la originación de créditos o la intermediación para la colocación de créditos que hayan celebrado convenio de concertación de acciones con el “FOVISSSTE”, para participar en el procedimiento de otorgamiento de créditos mediante mandato expreso del mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mes. - Significa: (i) cada una de las partes en que se divide el año, y; (ii) el conjunto de días consecutivos desde uno señalado hasta otro de igual fecha en el mes siguiente; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mutuo. – Significa el financiamiento otorgado por el “FOVISSSTE” a la “PARTE ACREDITADA”.

Pago anticipado. - Pago parcial o total del Saldo Insoluto de un Crédito, antes de la fecha en que sea exigible.

Periodo de Intereses. - Significa el lapso de tiempo con base en el cual se efectuará el cómputo de los intereses ordinarios que devengue el saldo insoluto del principal del presente Crédito, en el entendido que: (a) el primer Período de Intereses empezará en la fecha que se efectúe la Disposición del presente Crédito y terminará el día cuatro del mes siguiente en que se haya realizado la misma; (b) los Períodos de Intereses subsiguientes, comenzarán el día cuatro del Período de Intereses inmediato anterior y terminarán el día cuatro de calendario del mes inmediato siguiente; (c) el último Período de Intereses terminará el día cuatro de la Fecha de Pago, y; (d) cada Período de Intereses que termine en un día que no sea Día Hábil deberá terminar en dicho día, incluyendo en el cómputo de los mismos todos los días del Período de Intereses, sin perjuicio de que “EL BANCO” acepte el pago de los intereses ordinarios causados en dicho Período de Intereses el Día Hábil inmediato siguiente sin cargo alguno; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Peso(s). - Significa la Moneda del curso legal en los Estados Unidos Mexicanos; -----------------------------------------------------------

Plazo del Crédito. - Significa los AÑOS contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, que como máximo tendrá la “PARTE ACREDITADA” para el pago del presente crédito, conforme a la cláusula PLAZO Y PAGO DEL CRÉDITO.

Reglas. - Significa las Reglas Generales a que se refiere la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Resolución que Establece los Componentes, Metodología de Cálculo y Periodicidad del Costo Anual Total que emitió el Banco de México, ambas publicadas en el DOF, y; 

Solicitud de Crédito. - Significa el documento suscrito por la “PARTE ACREDITADA” por virtud del cual proporcionó al “BANCO” la información personal y financiera necesaria para el otorgamiento del crédito que por este instrumento se formaliza. --------

Saldo Insoluto. – Significa el monto del crédito más los intereses, prestaciones, gastos, comisión(es) y accesorios que se establecen en el presente Contrato.

Suma Asegurada. - Es el límite máximo de responsabilidad a cargo de la Compañía Aseguradora, es decir será el monto máximo de indemnización que la Compañía Aseguradora pagará en caso de presentarse los siniestros amparados por cada una de las coberturas contratadas.

B) Definiciones aplicables al “MUTUO”

Adeudo Vencido: Se generará adeudo vencido cuando existan omisiones, totales o parciales, en el cumplimiento de la obligación de pago del “MUTUO” suscrito con el “FOVISSSTE”. Dicho adeudo vencido formará parte del saldo insoluto del crédito y es independiente del estatus laboral de “LA PARTE ACREDITADA”.	
Aportaciones: Son las cantidades correspondientes a la Subcuenta de Vivienda, siendo recursos que cubren las DEPENDENCIAS O ENTIDADES, en cumplimiento de las obligaciones que respecto de sus trabajadores les impone la ley aplicable.

Avance de Cobranza: Consiste en el financiamiento que podrá realizar el “FOVISSSTE” en los casos que por cuestiones administrativas u operativas las DEPENDENCIAS O ENTIDADES, reporten con atraso al "FOVISSSTE” los DESCUENTOS realizados a la "PARTE ACREDITADA".

Baja del Sector Público: Se considera la situación de separación de un trabajador de la Administración Pública Federal o de alguna DEPENDENCIA O ENTIDAD que sujeta al régimen del “ISSSTE”.

Carta de instrucción de descuento: Es el documento mediante el cual “LA PARTE ACREDITADA” instruyó, en forma irrevocable, al “FOVISSSTE”, para que la DEPENDENCIA O ENTIDAD donde labore o en la que llegare a laborar efectúe, de manera quincenal, los DESCUENTOS, equivalentes a la cantidad que se determine previamente entre el “BANCO” y  “LA PARTE ACREDITADA”, cuyos montos serán transferidos al “FOVISSSTE” y estarán destinados a amortizar el crédito autorizado en el esquema de cofinanciamiento denominado “FOVISSSTE PARA TODOS”, es decir, para el pago del CRÉDITO.  En caso de que, al haber liquidado el CRÉDITO, aún existiera saldo pendiente de liquidar al “FOVISSSTE”, dichos DESCUENTOS se usarán para amortizar el saldo del MUTUO.

CAT: (COSTO ANUAL TOTAL): El que para efectos informativos, anualiza la totalidad de los costos directos inherentes al MUTUO que otorga el “FOVISSSTE”, incluyendo los seguros que se contraten y excluyendo las contribuciones locales y federales, así como los costos correspondientes a trámites y servicios prestados por terceros, de acuerdo con los componentes, metodología de cálculo y periodicidad que el Banco de México dé a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación.

CER: (COSTO EFECTIVO REMANENTE): El cálculo del costo anual total que corresponde al resto de la vigencia del MUTUO y se calcula tomando exclusivamente en cuenta el plazo pendiente de amortización y los conceptos que queden por pagar si el MUTUO sigue su curso normal pactado.

Cofinanciador: Significa "BANCA MIFEL", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel.

Crédito: Es el crédito con garantía hipotecaria otorgado por "BANCA MIFEL", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel. A la “PARTE ACREDITADA para la adquisición de una vivienda nueva o usada, bajo el esquema de cofinanciamiento denominado “FOVISSSTE PARA TODOS”.  

Dependencia o Entidad: Las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal que por ley, acuerdos o decretos del Ejecutivo Federal o convenios de incorporación se encuentren sujetas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Descuentos: Son las deducciones que aplican las DEPENDENCIAS O ENTIDADES a las percepciones de los trabajadores de manera quincenal por el importe establecido en la CARTA INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO con el propósito de que el “FOVISSSTE” lo entere a la “BANCO” para la amortización del CRÉDITO.

FOVISSSTE.- El Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

El Inmueble.- La casa habitación, construcciones y terreno que se describió en el antecedente del presente instrumento, que adquiere la “PARTE ACREDITADA” cuyo precio de la operación se cubre con el MUTUO y el CRÉDITO que en este instrumento se formalizan y que reúne todos los requerimientos a que aluden “LAS REGLAS” y la demás normatividad que resulte vigente y aplicable al otorgamiento del crédito.

Esquema De Financiamiento: Los tipos de crédito que otorga el “FOVISSSTE” a los trabajadores al servicio del Estado, de conformidad con “LAS REGLAS”.

ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las Reglas: Las Reglas para el Otorgamiento, formalización y recuperación de créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

LEY: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Monto del Mutuo: Es la cantidad pesos otorgados al tenor del MUTUO, para la adquisición de la vivienda nueva o usada que autorizó el “FOVISSSTE” a favor de la “PARTE ACREDITADA”. 

Monto Máximo de Crédito: Aquel que otorgue el “FOVISSSTE” en función de la capacidad de pago de los trabajadores.

MUTUO: Es el contrato protocolizado ante Notario Público, por el cual se formaliza el crédito que otorga el “FOVISSSTE”, que se destina a la adquisición de vivienda nueva o usada, bajo el esquema de cofinanciamiento denominado “FOVISSSTE PARA TODOS”.

Órganos de Gobierno: La Comisión Ejecutiva del “FOVISSSTE” y la Junta Directiva del “ISSSTE”.

Otorgamiento: El proceso administrativo y financiero mediante el cual se otorga un crédito, que inicia con la solicitud de crédito del COTIZANTE y culmina con la recepción por parte de el “FOVISSSTE”, del testimonio notarial en el que consta el otorgamiento del crédito y la constitución de la respectiva garantía hipotecaria, inscrito en el Registro Público de la Propiedad.

Oferta Vinculante: El documento extendido por el “FOVISSSTE” a petición de la “PARTE ACREDITADA”, que contenga los términos y condiciones mediante las cuales el “FOVISSSTE” estaría dispuesto a otorgar un financiamiento garantizado con la vivienda.

Parte acreditada. La persona derechohabiente que haya ejercido el derecho de un crédito hipotecario o MUTUO en cualquiera de los ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO que autoriza la COMISIÓN EJECUTIVA.

Portal de Internet del FOVISSSTE: El sitio electrónico del “FOVISSSTE”, cuya dirección es www.gob.mx/fovissste.

Reglas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de México: Conjunta o indistintamente a las reglas generales a que se refiere la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado que emite la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la resolución que establece los componentes, la metodología de cálculo y periodicidad del costo anual total que emitió Banco de México, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Saldo de la Subcuenta: El saldo acumulado en la Subcuenta del Fondo de la Vivienda que corresponde a la aportación del cinco por ciento del sueldo básico del trabajador cotizante.

Saldo Insoluto: Es el resultado de la cantidad pendiente de amortizar del MONTO DEL MUTUO ajustado con las actualizaciones, los intereses, primas de seguros y demás cantidades que resulten del devengo y que permanezca adeudado.

Trabajador en Activo: La persona que presta sus servicios en alguna DEPENDENCIA O ENTIDAD afiliada al “ISSSTE” en los términos de la LEY.

Vivienda Nueva: La edificada al cien por ciento, que nunca haya sido habitada, que tenga como máximo tres años de antigüedad y que satisfaga los requisitos de habitabilidad.

Vivienda Usada: La que haya sido habitada o que tenga más de tres años de construida y cuente con la constancia de terminación de obra, emitida por la autoridad competente, y que se encuentre inscrita en el Registro Público de la Propiedad, libre de gravamen; que adicionalmente reúna condiciones de calidad y habitabilidad y tenga una vida útil remanente de al menos 30 años, señalada en avalúo comercial.

-- [**].- Declaraciones Comunes que Derivan de la LTFCCG.- En cumplimiento a lo establecido por la LTFCCG, las partes declaran, que:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA: En caso de que los términos de la Oferta Vinculante entregada a la Parte Acreditada hubieren cambiado, se establecerá el inciso siguiente:
--------- a). – El “BANCO” a través de sus representantes, le ha explicado a la “PARTE ACREDITADA”  que derivado de la evaluación crediticia que se llevó a cabo, previo a la celebración del presente contrato, algunos de los términos de la Oferta Vinculante han cambiado. Por su parte la “PARTE ACREDITADA”, ha manifestado su conformidad con dicha explicación, y mediante la firma del presente contrato acepta expresamente los términos y condiciones del Crédito. -----------------------------------------------------

NOTA: En caso de que no haber existido Oferta Vinculante, se establecerá el inciso siguiente:
--------- a). - No existió Oferta Vinculante previo a la celebración del presente contrato. -----------------------------------------------------

--------- b).- El “BANCO” a través de sus representantes, ha explicado a la “PARTE ACREDITADA” los términos y condiciones definitivos de las cláusulas financieras del crédito, así como la(s) comisión(es) aplicables que se encuentran contenidas, descritas y especificadas en la Carátula de Contrato, misma que forma parte integrante del mismo, manifestando la “PARTE ACREDITADA” que dicha explicación ha sido a su entera satisfacción; -------------------------------
--------- c).- El “BANCO” a través de sus representantes ha explicado a la “PARTE ACREDITADA” la información relativa al crédito objeto del presente contrato y de todos los documentos a suscribir al amparo del mismo, en relación a las tasas de interés, inflación y tipo de cambio, manifestando la “PARTE ACREDITADA” que dicha explicación ha sido a su entera satisfacción, no obstante lo anterior es del conocimiento de la “PARTE ACREDITADA” que en el presente crédito no podrán establecerse nuevas comisión(es) posteriores a la firma del presente instrumento, ni incrementar el monto de las mismas durante la vigencia del Crédito, salvo en el caso de reestructuración previo consentimiento expreso de la “PARTE ACREDITADA”.---------------------
--------- d). - La “PARTE ACREDITADA” tiene conocimiento que el CAT, el CER, así como la información establecida en la LTFCCG y en las Reglas, son para fines informativos y de comparación exclusivamente, por lo que no forman parte de los términos y condiciones del crédito, y en consecuencia la información referida no es vinculante para la formalización del mismo. -------------
--------- e).- El CAT para efectos informativos, anualiza la totalidad de los costos directos inherentes al crédito que otorga el “BANCO”  incluyendo los seguros que se contraten, las contribuciones locales y federales, así como los costos correspondientes a trámites y servicios prestados por terceros, de acuerdo con los componentes, metodología de cálculo y periodicidad que el BM dé a conocer mediante publicación en el DOF y el CER corresponde al cálculo del CAT relativo al resto de la vigencia del crédito.
-------- f).- Para cumplir con las disposiciones del BM, el “BANCO” hace del conocimiento de la “PARTE ACREDITADA”  que el CAT para el crédito documentado por virtud del presente contrato se calcula considerando los siguientes aspectos: i). El pago del principal; ii). Los intereses ordinarios; iii). La comisión(es) aplicables; iv). Las primas de las operaciones de seguros de daños del inmueble y vida y, en su caso, de desempleo de la “PARTE ACREDITADA”; v). La diferencia entre el precio del bien o servicio si se adquiere mediante un crédito y su precio al contado. Para estos efectos, se entenderá por precio al contado aquél que considera todos los descuentos, bonificaciones u ofertas para operaciones que se liquidan mediante un solo pago en la fecha en que se adquiera dicho bien o servicio. Esta diferencia sólo se incluirá si la “PARTE ACREDITADA” debe cubrirla; vi) El avalúo del inmueble objeto del presente crédito, y; vii). Los descuentos, bonificaciones o cualquier cantidad de dinero, que la “PARTE ACREDITADA” deberá recibir en caso de cumplir con las condiciones de pago establecidas en el presente contrato. ----------------
--------- En dicho cálculo no se incluyen: a). Los cargos que deba pagar tanto la persona que compra al contado como la que compra a crédito, tales como gastos notariales, de registro y de traslado de dominio; b). El impuesto al valor agregado que, en su caso, corresponda a la(s) comisión(es), primas, gastos e intereses ordinarios, mencionados en los incisos anteriores, y c). Las deducciones fiscales a las que, en su caso, pudiera tener derecho la “PARTE ACREDITADA”; ni las disminuciones en las tasas de interés y comisión(es) por eventos fuera del control de la “PARTE ACREDITADA”. --------------------------------------------------------------------------------------

--------- La Metodología para el cálculo del CAT, se determina con el desembolso inicial, tomando el importe del crédito, menos los cargos iniciales “Sin IVA”, restando los pagos calculados a valor presente y se obtiene conforme a las disposiciones del BM el resultado más cercano a Cero. ------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- En virtud de lo anterior el CAT, para efectos del presente crédito es del [ESTABLECER EL PORCENTAJE ÚNICAMENTE CON LETRA] POR CIENTO, para fines informativos y de comparación exclusivamente; -----------------------------

--------- g).- Han sido notificadas por el suscrito notario, que una copia simple de la presente escritura se encuentra a su disposición en las oficinas de la notaría, la cual se entregará por el mismo en un plazo de quince días posteriores a la firma del presente contrato, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- h).- El “BANCO” le proporcionó a la “PARTE ACREDITADA” un listado de peritos valuadores, de entre los cuales escogió al que practico el avalúo respecto del(los) inmueble(s) objeto del crédito. --------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------

--------- [**].- Declaraciones Comunes que Derivan de la LTOSF y de las Disposiciones: -----------------------------------------
--------- a).- La Solicitud de Crédito forma parte integrante del presente contrato. -----------------------------------------------------------
--------- b).- El presente contrato considerado como de Adhesión se encuentra debidamente inscrito  en el “Registro de Contratos de Adhesión” (RECA) perteneciente a la CONDUSEF, bajo número de Registro XXXXXXXXXXXXXXX)-----------------------------------------------------
------- c). - De conformidad con lo establecido por las Disposiciones, la “PARTE ACREDITADA” declara que con anterioridad a la firma del presente contrato recibió de “EL BANCO “: (i) La Carátula del Contrato debidamente aceptada por el mismo, lo cual ratifica con la firma del presente instrumento, y que se agrega al apéndice del mismo bajo la letra [**], y (ii). El modelo del clausulado que contiene los derechos y obligaciones que asumen la “PARTE ACREDITADA” y el “BANCO”. -----------------------------------

-------- [**].- Declaran las partes contratantes, que están de acuerdo en celebrar el presente contrato, al tenor de lo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------CAPITULO [**] -----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------CANCELACIÓN DE HIPOTECA -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------CLAUSULAS: ---------------------------------------------------------------------------

NOTA: El Notario Público establecerá el clausulado correspondiente y/o solicitado por el Acreedor Hipotecario que corresponda.

--------------------------------------------------------------------------CAPITULO [**] ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------CONTRATO DE COMPRAVENTA ----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------CLAUSULAS: -------------------------------------------------------------------------

NOTA: El Notario Público establecerá el clausulado correspondiente y/o solicitado por la “PARTE ACREDITADA” y la “PARTE VENDEDORA” que corresponda.

--------- PRIMERA. - COMPRAVENTA. - “LA PARTE VENDEDORA” vende a “LA PARTE COMPRADORA”, el inmueble marcado con el número oficial [**] de la Calle [**], en la Colonia [**], Alcaldía [**], en la Ciudad de __________ y elementos comunes que le corresponden, con la superficie, medidas y linderos descritos en el ANTECEDENTE [**] de este instrumento, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, en lo sucesivo (el “Inmueble”). --------- 

---------SEGUNDA. - PRECIO. - La compraventa se rige por lo siguiente: -----------------------------------------------
--------- I.- El precio importa la suma de [**] PESOS, que “LA PARTE COMPRADORA” paga a la firma de este instrumento a “LA PARTE VENDEDORA”, quien lo recibe a su entera conformidad, sirviendo el presente Instrumento como el recibo y finiquito por dicho pago. ------------------------------------------------------------------------
--------- II.- El Inmueble pasa a poder de "LA PARTE COMPRADORA", en los siguientes términos: ------------------------------------
--------- a.- Sin limitación alguna en su dominio; --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- b.- Sin gravamen de ninguna especie, y --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- c.- Sin ningún adeudo, incluso de carácter fiscal o laboral, cualquier adeudo de la índole que fuere a la fecha de firma del presente instrumento será por cuenta exclusiva de “LA PARTE VENDEDORA”. --------------------------------------------------------

NOTA: En caso de que la Parte Vendedora sean dos o más personas y se requiera que el importe de la venta se realice únicamente en favor de uno de ellos, se incluirá la cláusula siguiente:
--------- [**].- INSTRUCCIÓN DE PAGO.- En este acto “LA PARTE VENDEDORA” instruye a “LA PARTE COMPRADORA” de manera irrevocable para que el precio de la compraventa a que se refiere el párrafo que antecede,  sea cubierto mediante cheque nominativo o mediante depósito a la cuenta a nombre de [ESTABLECER EL NOMBRE DEL VENDEDOR DESIGNADO].---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------

--------- [**].- DESTINO.- "LA PARTE COMPRADORA" se obliga a destinar el Inmueble a casa habitación. -------------------

--------- [**].- SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN.- La presente compraventa queda sujeta a las condiciones que por su naturaleza la rigen, por lo que "LA PARTE VENDEDORA" se obliga al saneamiento para el caso de evicción en términos de lo establecido por los Artículos dos mil ciento diecinueve y dos mil ciento veinte del Código Civil Federal. Así mismo “LA PARTE VENDEDORA” manifiesta que el inmueble es de su propiedad y que responde de los daños y perjuicios en caso de dolo o mala fe, en términos de los Artículos dos mil doscientos sesenta y nueve y dos mil doscientos setenta del Código Civil Federal. -----------------------------------


NOTA. - En caso de que el inmueble se encuentre sujeto a Régimen de Propiedad en Condominio se establecerán las cláusulas siguientes:
--------- [**]. - CUOTAS DE MANTENIMIENTO Y POR ADMINISTRACIÓN. - Declara "LA PARTE VENDEDORA", que el Inmueble se encuentra al corriente en el pago de las cuotas de mantenimiento, administración, fondos de reserva y extraordinarios, respecto del Régimen de Propiedad en Condominio al que pertenece. ------------------------------------------------
--------- [**]. - REGLAMENTO. - Con la letra "[**]", agrego al apéndice de este instrumento, copia fotostática del Reglamento de Condominio y Administración del Inmueble, mismo que "LA PARTE COMPRADORA" declara conocer en todas y cada una de sus partes y se compromete a cumplirlo. ---------
--------- [**].- DOMICILIOS.- Los comparecientes en el presente contrato designan para todos los efectos legales vinculados al contenido obligacional del mismo, los siguientes domicilios:---------------------------------
---------------------------------
--------- a.- “LA PARTE COMPRADORA” en: [**] ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------
--------- b.- “LA PARTE VENDEDORA” en: [**] ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------
--------- [**].- GASTOS.- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios que se causen con motivo del presente contrato, expedición de testimonios, registros y cancelaciones, avalúos y los gastos que diere lugar en caso de juicio, serán por cuenta de “LA PARTE COMPRADORA”, con excepción del Impuesto Sobre la Renta que en su caso será por cuenta de “LA PARTE VENDEDORA”. -----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------

--------- [**].- TITULO DE LAS CLAUSULAS.- Los títulos con los que se denomina a cada una de las cláusulas que aparecen en el presente contrato, se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura, por tanto, no necesariamente definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula deberá atenderse exclusivamente a su contenido, y de ninguna manera a su título. --------------------------------------------------------------

--------- [**].- JURISDICCION Y LEYES APLICABLES.- Para el conocimiento de cualquier controversia que se suscite con motivo de la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes se someten expresamente a las Leyes aplicables de los Estados Unidos Mexicanos y a la competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, haciendo renuncia expresa a los que les pudieren corresponder por razón a su domicilio, presente o futuro. ----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------


--------------------------------------------------------------------CAPITULO [**] ------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------TITULO PRIMERO ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE---------------------------------------
-----------------------------------------------------------CLAUSULAS FINANCIERAS: -------------------------------------------------------
---------------------
--------- PRIMERA. - OBJETO - APERTURA DE CRÉDITO. - En los términos y condiciones del presente contrato el “BANCO” otorga a la “PARTE ACREDITADA” un Crédito Simple por un importe de [**] PESOS, por concepto de capital. En virtud de lo anterior, dentro del importe del crédito no quedan comprendidos los intereses, gastos, comisión(es) y demás erogaciones que se causen con motivo de la celebración del presente contrato, los cuales son a cargo de la “PARTE ACREDITADA” y que se encuentran detallados en la Carátula del Contrato y demás anexos que forman parte integrante del presente Instrumento, en su caso. ----

--------- SEGUNDA.- DESTINO.- La “PARTE ACREDITADA” se obliga a destinar el importe del crédito otorgado para la Adquisición del Inmueble descrito en el del presente instrumento. 

--------- TERCERA. - DISPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN. - La disposición del presente crédito por la cantidad señalada en la cláusula denominada OBJETO - APERTURA DE CRÉDITO que antecede, se realizará sujetándose a las autorizaciones y procedimientos del “BANCO”, abonando, a la firma del presente Contrato, el importe del crédito en la Cuenta Preestablecida, otorgando la “PARTE ACREDITADA” al “BANCO”, el recibo más eficaz que en derecho corresponda respecto del importe del crédito dispuesto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- La disposición del crédito efectuada por la “PARTE ACREDITADA” al amparo del presente contrato se documentará mediante los asientos contables que realice el “BANCO”, por lo que las partes acuerdan que la contabilidad del “BANCO”,  y el (los) Estado(s) de Cuenta que en relación con el crédito emita el “BANCO”, harán prueba plena respecto de la fecha e importe de la disposición del crédito, por lo que a partir de la fecha en que el “BANCO” deposite el importe del crédito en los términos y condiciones antes indicados, se entenderá que la “PARTE ACREDITADA”  ha dispuesto del crédito por el importe total.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- La “PARTE ACREDITADA” únicamente podrá disponer del crédito por su importe total otorgado por el “BANCO”, sin poderlo hacer de nueva cuenta una vez agotado el mismo, no obstante que haya realizado remesas a cuenta de las cantidades dispuestas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------- CUARTA. – COMISIONES Y OTROS GASTOS. - La “PARTE ACREDITADA” pagará al “BANCO” la siguiente comisión en los siguientes términos:

i. GASTOS DE PREORIGINACIÓN - AVALÚO HIPOTECARIO : Será pagado por la “PARTE ACREDITADA” por única vez y por la cantidad que se establezca en la Carátula y/o Anexo de Comisiones, más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual la “PARTE ACREDITADA” pagará por única vez al “BANCO”, en el domicilio de éste, una vez autorizado el crédito y siempre y cuando la “PARTE ACREDITADA” decida continuar con el trámite de formalización del mismo. -------------------------------------------------------------------------------

--------- La “PARTE ACREDITADA” y el “BANCO”, convienen en que, durante el Plazo del Crédito, éste último no podrá incrementar el porcentaje de la(s) comisión(es) establecida(s) en el presente contrato. -----------------------------------------

--------- QUINTA. - PLAZO Y PAGO DEL CRÉDITO.- La “PARTE ACREDITADA”   se obliga a restituir al “BANCO” el importe del crédito por concepto de capital, intereses, prestaciones, gastos, comisión(es) y accesorios que se establecen en el presente Contrato, indicados en la Caratula de Contrato y demás anexos que forman parte integrante del presente instrumento en un plazo máximo de [****] AÑOS, contados a partir del día [**] DE [**] DEL AÑO DOS MIL [**], y sin exceder del día [**] DE [**] DEL AÑO DOS MIL [**], en lo sucesivo (el “Plazo del Crédito”), conforme al número de pagos, fechas, forma y términos originalmente pactados y que se establecen en la Tabla de Amortización que el “BANCO” entrega por separado a la “PARTE ACREDITADA”, para su conocimiento a la firma del presente contrato, en lo sucesivo la “Tabla de Amortización”.

Para efectos del presente contrato, la obligación de pago se integra por la amortización de capital e intereses ordinarios; y demás accesorios legales previstos en el presente contrato o derivados de él.

El primer pago considerará únicamente los intereses ordinarios generados por el número de días efectivamente transcurridos de la fecha de otorgamiento al día 04 del siguiente mes; sin que este pago represente una amortización. La fecha de corte y la fecha de pago de cada una de las amortizaciones del crédito será la que se establezca en la Tabla de Amortización. ---------------------------------
--------- En el supuesto de que cualquiera de las fechas de pago fuere un día inhábil, el pago deberá efectuarse el día hábil bancario siguiente, sin que proceda el cobro de intereses moratorios. -----------------------------------------------------

--------- El Plazo del Crédito no podrá ser prorrogado, no obstante, el presente Contrato se dará por terminado cuando la “PARTE ACREDITADA” cumpla con todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato. ------------------

La “PARTE ACREDITADA” acepta, autoriza e instruye que mientras mantenga una relación laboral con la DEPENDENCIA O ENTIDAD, los pagos a que se refiere el párrafo anterior, se llevaren a cabo mediante los DESCUENTOS quincenales vía nómina por parte de la DEPENDENCIA O ENTIDAD, que serán enterados al “FOVISSSTE” quien a su vez los enterará al “BANCO” de forma mensual para el pago del CRÉDITO. En este supuesto, los pagos se tendrán por recibidos y realizados en la fecha de pago señalada en el primer párrafo de esta Cláusula siempre que, en la fecha de cada descuento, la DEPENDENCIA O ENTIDAD entere a el “FOVISSSTE” el monto señalado en el presente párrafo y hasta por el monto efectivamente descontado. Lo anterior, de conformidad con la CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO que en esta misma fecha suscribe la “PARTE ACREDITADA”. La “PARTE ACREDITADA” reconoce y acepta que en caso de que el descuento no alcance para cubrir el pago completo aquí establecido o de que éste no se realice por la DEPENDENCIA O ENTIDAD, será responsable y estará obligada a cubrirlo directamente con el “BANCO”.

En supuesto de que la “PARTE ACREDITADA” salga del sector público o se pensione, reconoce y acepta que será responsable y estará obligada a realizar cada uno de los pagos del CRÉDITO hasta su liquidación (i) a más tardar en la fecha de pago prevista en el primer párrafo de esta Cláusula, y (ii) directamente a “LA ACREDITANTE” conforme a lo dispuesto en las cláusulas denominadas “Lugar de Pago” y “Pagos y Fechas de Acreditamiento” del presente Contrato.

Para el caso de que la “PARTE ACREDITADA” dejara de contar con capacidad de pago derivado de que sus recursos fuesen insuficientes para cumplir con sus obligaciones de pago, “EL BANCO” podrá, en beneficio de la “PARTE ACREDITADA” llevar a cabo una reestructuración de sus condiciones de crédito correspondiente al saldo pendiente de pago.


--------- SEXTA. - INTERESES ORDINARIOS Y METODOLOGÍA PARA SU DETERMINACIÓN. - La “PARTE ACREDITADA” se obliga a pagar al “BANCO” a partir de la disposición del crédito, Intereses Ordinarios en forma Mensual Vencida, mismos que se calcularán y devengarán sobre saldos insolutos del crédito a la Tasa de Interés Anual Fija del [**] POR CIENTO durante el Plazo del Crédito (en lo sucesivo la “Tasa de Interés Ordinaria Fija”). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- La Metodología para la Determinación de los Intereses Ordinarios se realizará considerando el Saldo Insoluto , multiplicado por la Tasa de Interés Ordinaria Fija; el resultado así obtenido se dividirá entre trescientos sesenta y se multiplicará por treinta, salvo en los meses de otorgamiento y vencimiento, en los que se multiplicará por el número de días efectivamente transcurridos, se dividirá por el número de días del mes que se trate y se multiplicará por treinta, considerando un mes comercial como el periodo  en el cual se devenguen los intereses a dicha tasa. Los intereses deberán ajustarse a la centésima de por ciento más próxima y se podrán pagar mediante el cargo a la Cuenta Preestablecida, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula denominada CARGO EN CUENTA del presente Contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

---------El “BANCO” no podrá exigir el pago de los intereses del crédito por adelantado, sino únicamente por periodos vencidos.

---------El porcentaje de la Tasa de Interés Ordinaria Fija que se determine conforme a lo anterior, así como fecha de corte de cada una de las amortizaciones mensuales que la “PARTE ACREDITADA” debe realizar se establecerá en la Tabla de Amortización. -------

--------- El “BANCO” hizo del conocimiento de la “PARTE ACREDITADA” que, de acuerdo a las disposiciones fiscales en vigor, se le trasladarán las contraprestaciones correspondientes que con motivo del crédito llegaren a causarse. ----

--------- SÉPTIMA. - INTERESES MORATORIOS. -  Las partes acuerdan que en caso de que la “PARTE ACREDITADA” salga del sector público y no cubra oportunamente cualquier suma a la que estuviere obligada en los términos del presente contrato, la cantidad no pagada causará intereses moratorios a partir de la fecha en que debió ser cubierta y hasta la fecha de su pago total, a la Tasa Anual Fija que resulte de multiplicar por DOS VECES la Tasa de Interés Ordinaria Fija al momento de ocurrir la mora. ---------------------------------------------------------
-------------Los intereses moratorios se calcularán sobre el monto del capital adeudado por la “PARTE ACREDITADA” al “BANCO” o por el Saldo Insoluto únicamente en caso de darse por vencido anticipadamente el Crédito, dividiendo la tasa de interés moratoria anual entre 360 (trescientos sesenta) y multiplicando el resultado así obtenido por los días transcurridos a partir de la fecha del incumplimiento y hasta el día en que la “PARTE ACREDITADA” efectúe el pago correspondiente. El resultado obtenido se deberá multiplicar por el monto del capital adeudado o por el Saldo Insoluto únicamente en caso de darse por vencido anticipadamente el Crédito.

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista, sin perjuicio de que el “BANCO” pueda dar por vencido anticipadamente el plazo otorgado para el pago del crédito, caso en el cual, a partir de la fecha del vencimiento anticipado, los intereses moratorios se generarán sobre el monto del Saldo Insoluto, así como de cualquier otra cantidad adeudada por la “PARTE ACREDITADA” al “BANCO” en virtud del presente contrato.

--------- OCTAVA.- CONDICIONES DE PAGO.- La “PARTE ACREDITADA”  autoriza en forma expresa a cualquier DEPENDENCIA O ENTIDAD en la que preste sus servicios, a llevar a cabo la aplicación de descuentos  conforme a la CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO, para tal efecto, el “FOVISSSTE” emitirá una orden de descuento y una vez que la DEPENDENCIA O ENTIDAD haya trasladado al “FOVISSSTE” los montos descontados, éste los enterará al “BANCO” para ser destinados en su integridad al pago del CRÉDITO hasta su total liquidación.

Los descuentos a que se refiere esta cláusula iniciarán al formalizarse el presente instrumento público, por lo que la obligación de pago de las primeras amortizaciones quincenales, podrá enterarse ya sea por el DESCUENTO que realice la DEPENDENCIA O ENTIDAD vía nómina, o en su caso, en la cuenta a favor de “EL CLIENTE” aperturada en el “BANCO”, hasta en tanto la DEPENDENCIA O ENTIDAD aplique los descuentos respectivos.

Las partes reconocen que, de conformidad con los términos y condiciones de la CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO, "LA PARTE ACREDITADA” ha instruido y autorizado al “FOVISSSTE” para que la DEPENDENCIA O ENTIDAD realice los DESCUENTOS vía nómina con el propósito de amortizar el CRÉDITO conforme a la “CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO. Sin embargo, la “PARTE ACREDITADA” reconoce que se encuentra obligada a supervisar que el descuento cubra la obligación de pago establecida en la Cláusula QUINTA del presente contrato, por lo que en caso de que la DEPENDENCIA O ENTIDAD omita realizar dicho descuento o lo realice de forma parcial, la “PARTE ACREDITADA” procederá a realizar el pago a través de la cuenta bancaria aperturada para tal fin.

Cuando la “PARTE ACREDITADA” se encuentre fuera del sector público procederá a realizar la obligación de pago a través de la cuenta bancaria aperturada en el “BANCO”. Si “LA PARTE ACREDITADA” regresa a laborar a alguna DEPENDENCIA O ENTIDAD, autoriza expresamente al “FOVISSSTE” a que, una vez que éste tenga conocimiento de su reingreso al sector público sujeto al régimen del “ISSSTE”, emita de manera automática la orden de descuento a la DEPENDENCIA O ENTIDAD correspondiente y autoriza a reanudar los descuentos, sin necesidad de que el “FOVISSSTE” le notifique la reactivación de los descuentos. Asimismo, en el supuesto de que el “DESCUENTO” no cubra en su totalidad la obligación de pago mensual, será responsabilidad de la “PARTE ACREDITADA” a cubrir directamente a la cuenta preestablecida para amortización del “CRÉDITO” diferencia que resulte de sustraer las comisiones, intereses ordinarios y moratorios, los accesorios contractuales y legales que pudieran llegar a originarse con motivo del “CRÉDITO” y el capital menos el “DESCUENTO”.

--------- NOVENA.- PAGOS ANTICIPADOS.-  En relación con los pagos anticipados, en lo sucesivo respectivamente denominados como “Pagos Anticipados”, que la “PARTE ACREDITADA” realice del crédito otorgado por virtud del presente Contrato, ésta última y el “BANCO” convienen en obligarse a lo establecido en los incisos (i), (ii) y (iii) siguientes: -------------------------------------------------------------------------

--------- (i). PAGOS ANTICIPADOS. - La “PARTE ACREDITADA” podrá realizar Pagos Anticipados, los cuales amortizarán directo a capital. Los cuáles serán aplicados en la reducción del plazo.  Se considerarán pagos anticipados, siempre y cuando la “PARTE ACREDITADA” se encuentre al corriente en el pago de principal, intereses ordinarios devengados, en su caso, intereses moratorios devengados, primas de seguros, la(s) comisión(es) y cargos pactados para aplicar los Pagos Anticipados para cubrir las últimas amortizaciones del crédito, cuyo efecto será, el pago del mismo en un plazo menor a lo originalmente pactado. ----

--------- El “BANCO” calculará el importe de los intereses por devengar, con base en el nuevo Saldo Insoluto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- Una vez que el “BANCO” reciba y aplique los Pagos Anticipados, entregará a la “PARTE ACREDITADA” un comprobante de dicho pago, así como la Tabla de Amortización actualizada que corresponda, por escrito o vía electrónica, o bien, a través del Estado de Cuenta, a más tardar en la fecha en que den a conocer el Estado de Cuenta correspondiente al periodo en que se realizó el Pago Anticipado. Tratándose de Pagos Anticipados por un importe igual al Saldo Insoluto, se entregará a la “PARTE ACREDITADA” el finiquito correspondiente. -----------------------

Los pagos anticipados que realice la "PARTE ACREDITADA” no lo eximen de su obligación de efectuar los pagos de las “MENSUALIDADES” inmediatas siguientes, de forma conjunta con los otros conceptos que integran la obligación de pago, en las mismas fechas en que debe realizarse el pago de ésta última. 

El “BANCO” informa a la "PARTE ACREDITADA” que las aportaciones subsecuentes del 5% (cinco por ciento) sobre el sueldo básico depositado en su favor por la DEPENDENCIA O ENTIDAD, se considerarán pagos anticipados.

--------- Lo señalado en el párrafo que antecede, referente a los pagos anticipados, no será aplicable tratándose de créditos que sean liquidados con una sola amortización.


--------- (iii). COMISIÓN. - Al momento de realizar los Pagos Anticipados, la “PARTE ACREDITADA” NO CUBRIRA al “BANCO” pena o comisión(es) alguna sobre el importe de dicho pago. -----------------------------------------------------------------

--------- DÉCIMA - CARGO EN CUENTA. - La “PARTE ACREDITADA”  se obliga a realizar sin necesidad de requerimiento o cobro previo el pago del crédito conforme a los términos y condiciones establecidos en el presente contrato. -------------------------------

--------- En caso de que la “PARTE ACREDITADA” se encuentre fuera del sector público y deje de ser parte de una DEPENDENCIA O ENTIDAD, los pagos se realizarán domiciliados a la Cuenta Preestablecida. El “BANCO” cargará en la Cuenta Preestablecida, la(s) comisión(es), los intereses ordinarios y moratorios, así como los accesorios contractuales y legales que pudieren llegar a originarse con motivo del crédito, sin perjuicio de la obligación de pago a cargo de la “PARTE ACREDITADA” prevista en la cláusula denominada CONDICIONES DE PAGO del Contrato. -------------

--------- En virtud de lo anterior, la “PARTE ACREDITADA” se obliga a mantener vigente la Cuenta Preestablecida durante el Plazo del Crédito y/o hasta el pago total del crédito, para lo cual contará con el saldo suficiente para cubrir cualquiera de los cargos indicados en el párrafo que antecede, en el entendido de que  la “PARTE ACREDITADA” podrá cancelar o revocar dicha autorización y/o instrucción en cualquier momento.


----------Asimismo, la “PARTE ACREDITADA” reconoce y acepta que la autorización antes indicada no lo libera de efectuar el pago correspondiente, sino hasta que el importe del crédito, sus accesorios ordinarios y legales hayan sido liquidados en su totalidad.   -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------- Conforme a lo establecido en los párrafos que anteceden, la “PARTE ACREDITADA” podrá realizar los pagos mediante Cheque u Órdenes de Transferencia de Fondos a cargo de otras Instituciones de Crédito a la clave bancaria estandarizada (en lo sucesivo “Cuenta CLABE”) que para tal efecto le indique el “BANCO” o mediante domiciliación interbancaria, en el entendido de que la “PARTE ACREDITADA” deberá utilizar como referencia de dichos pagos el número de crédito que se establece en el Estado de Cuenta del crédito suscrito con el “BANCO”. ---------------------------------------------------------------------------------

--------- En ese orden de ideas, cuando la “PARTE ACREDITADA” realice el pago en Cheque u Órdenes de Transferencia deberá efectuarlo con el tiempo suficiente para que el pago pueda acreditarse correctamente en la fecha de exigibilidad. -----------------

--------- El “BANCO” y la “PARTE ACREDITADA”, convienen en que las fechas de acreditación de los pagos se sujetará a los siguiente: (i). Efectivo: Si el pago se realiza en efectivo se acreditará el mismo día en que el “BANCO” lo reciba; (ii). Cheque: Cuando el pago se realice con Cheque del propio Banco que otorgó el crédito, se acreditará el mismo día en que lo reciba, o bien, si el Cheque es a cargo de diversa Institución de Crédito, se acreditará a más tardar el día hábil siguiente si el pago se efectúa antes de las dieciséis horas o a más tardar el segundo día hábil siguiente si el pago se efectúa después de las dieciséis horas; (iii). Domiciliación: El pago se acreditará: (a). En la fecha que se detalle en la autorización, que, en su caso, se suscriba entre el “BANCO” y la “PARTE ACREDITADA”, o (b). En la fecha límite de pago del crédito. la “PARTE ACREDITADA” tiene la facultad de solicitar en cualquier momento la cancelación del servicio de domiciliación con cargo a su(s) cuenta(s) conforme a las disposiciones de BM, sin que se requiera de la previa autorización, y (iv). Transferencias Electrónicas de Fondos: (a). Si el pago se realiza a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios en lo sucesivo (el “SPEI”), o mediante cargo y abono a la(s) cuenta(s) que tenga establecida(s) en el “BANCO”, se acreditará el mismo día hábil en que se ordene la transferencia, siempre que la misma se realice antes de las diecisiete horas con treinta minutos, y (b). Si el pago se realiza a través de otro banco, se acreditará a más tardar el día hábil siguiente al que se ordene la transferencia. -----------------------------

--------- DÉCIMA PRIMERA.- ESTADO DE CUENTA.- El “BANCO”  emitirá de manera gratuita un estado de cuenta a favor de la “PARTE ACREDITADA” dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de corte de cada mes, asimismo y en términos de lo establecido por las Disposiciones, “LAS PARTES” acuerdan que la “PARTE ACREDITADA”  consultará el Estado de Cuenta a través de los canales o medios electrónicos que el “BANCO” habilite a la “PARTE ACREDITADA”, que, de manera enunciativa más no limitativa, podrán ser el portal web del “BANCO” en la dirección electrónica www.mifel.com.mx. Sin perjuicio de lo anterior, el “BANCO” y la “PARTE ACREDITADA” convienen en que, además de los medios antes señalados, éste último podrá acudir a cualquier sucursal del “BANCO” a solicitar la entrega del estado de cuenta, debiendo el “BANCO” proporcionarle el mismo. Asimismo, “LA PARTE ACREDITADA “podrá consultar con su ejecutivo de cuenta el saldo y/o el importe de la amortización de que se trate el día convenido para realizar su pago. ---------------------------------------------------------------------

----------------El estado de cuenta emitido por el “BANCO” contendrá, por lo menos, los siguientes datos: (i) datos de identificación del “BANCO”; (ii) datos de identificación de la “PARTE ACREDITADA”; (iii) datos de identificación del crédito; (iv) el periodo a que corresponda; (v) el monto del crédito, el saldo insoluto del crédito, así como los pagos realizados en el periodo incluyendo, en su caso, los anticipados; la aplicación de cada pago y, en su caso, los cargos efectuados en el propio periodo, indicando el concepto, si procede, el número de pagos pendientes, así como el importe de la amortización tratándose de pagos fijos; (vi) fecha límite para el pago de la(s) amortización(es) así como el monto a pagar en el periodo, en su caso, desglosado en capital, intereses y cualquier otro cargo; (vii) la tasa de interés ordinaria y moratoria, y (vii). El CAT, así como los demás elementos que considera las Disposiciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------ La “PARTE ACREDITADA” podrá objetar cualquier dato presentado por el “BANCO” en el Estado de Cuenta en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte, posterior a dicho plazo, tácitamente se entenderá la aceptación de la “PARTE ACREDITADA” con su contenido, así como de los asientos respectivos que figuren en la contabilidad del “BANCO”. -----------------------------------------

--------- Asimismo, “LAS PARTES” convienen, que la falta de recepción del Estado de Cuenta por parte de la “PARTE ACREDITADA” , no lo exime de su obligación de pago derivado del presente contrato y sus accesorios. ----------------------------------------------------

--------- DÉCIMA SEGUNDA. - COMPENSACIÓN. - En el supuesto de que: (i). La “PARTE ACREDITADA” deba de pagar al “BANCO” cualquier cantidad conforme al presente contrato ya sea por concepto de capital, intereses o cualquier otro concepto, y la “PARTE ACREDITADA” no pague al “BANCO” dicha cantidad en su totalidad; u (ii). Ocurra cualquier causa de incumplimiento o cualquier otro plazo que el “BANCO”  le haya concedido a la “PARTE ACREDITADA”  para el pago de cualquier cantidad  y se hubiere declarado vencido el importe del capital del crédito, entonces, la “PARTE ACREDITADA”  [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO”], en la medida permitida por la ley, autorizan y facultan irrevocablemente al “BANCO” para que cargue contra cualquier depósito y/o cuenta que la “PARTE ACREDITADA”  [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO”] mantenga(n) con el “BANCO” y/o cualquiera de las subsidiarias o afiliadas del “ BANCO” (incluyendo, depósitos y/o cuentas, a la vista, de ahorro, a plazo, provisionales o definitivos) y compense contra cualquier adeudo que el “BANCO” pueda tener a cargo de la “PARTE ACREDITADA”  [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO”] por cualquier concepto, hasta una cantidad igual al monto de la cantidad no pagada al “BANCO”, en el supuesto del sub inciso (i) que antecede, y al importe total del capital insoluto del crédito, más intereses y accesorios, en el supuesto del sub inciso (ii) anterior, sin necesidad de aviso, requerimiento o demanda alguna. El “BANCO” podrá realizar el cargo anteriormente descrito a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que la “PARTE ACREDITADA”  debió de haber realizado el pago correspondiente de acuerdo a lo establecido en las cláusulas del presente contrato” el “BANCO” notificará a la “PARTE ACREDITADA”  tan pronto como le sea posible, de cualquier cargo o compensación que realice conforme a lo permitido por la presente cláusula, en el entendido que la falta de dicha notificación no afectará en forma alguna la validez de dicho cargo o compensación. El derecho del “BANCO” conforme a lo establecido en la presente cláusula es adicional a cualquier otro derecho (incluyendo otros derechos de compensación) que el “BANCO” pueda tener. --------------

--------- DÉCIMA TERCERA. - OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA “PARTE ACREDITADA”. - La “PARTE ACREDITADA”  se obliga durante el tiempo en que esté vigente el presente contrato y hasta el pago total del capital del crédito, sus intereses y accesorios, a cumplir con las obligaciones de hacer y no hacer siguientes:

--------- I.- OBLIGACIONES DE HACER DE LA “PARTE ACREDITADA”: ----------------------------------------
--------- a).- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la solicitud escrita del “BANCO”, deberá entregar cualquier información que éste le solicite, citándose de manera enunciativa más no limitativa información de carácter financiera, operativa, corporativa, legal, fiscal, etcétera; ----------------------------------
-------------------------------------------------------------------
----------b).- Dar aviso al “BANCO” dentro de los siguientes diez días naturales, de cualquier suceso adverso con respecto a su situación financiera o resultado de operaciones efectuadas por la “PARTE ACREDITADA”  que pudieren constituir una causa de vencimiento anticipado en los términos del presente contrato; -------------------------------------------------------------------------------------
--------- c).- Suscribir y entregar los documentos relacionados con el presente crédito, así como suscribir y entregar los nuevos documentos que le sean solicitados por el “BANCO” con el objeto de corregir cualquier defecto en el otorgamiento, suscripción y/o operación del mismo; ----------------------------------------
--------- d).- Mantener un historial de crédito que refleje en los reportes que el “BANCO” obtenga de las sociedades de información crediticia, que ha cumplido puntualmente con sus obligaciones de crédito, especialmente las de pago; -----
--------- e).- En su caso, a solicitud del “BANCO”, constituir nuevas garantías distintas o adicionales a las otorgadas al amparo del presente contrato o ampliarlas, cuando las constituidas se hubieren perdido o deteriorado en más de un veinte por ciento de su valor, siempre y cuando se cumpla con “las Reglas” de sustitución y autorización de FOVISSSTE establecidas en la sección tercera, regla 71 y 72. . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------
---------II.- OBLIGACIONES DE NO HACER. - La “PARTE ACREDITADA” no podrá: -------------------------------------------------------
--------- a). - Contratar financiamientos con otras entidades financieras de tal manera que se afecte en forma importante su situación financiera sin consentimiento expreso y por escrito del “BANCO”; --------------------------------------------------------------
--------- b). - Vender, arrendar, ceder, transferir y en cualquier forma disponer de los bienes de su propiedad manifestados al “BANCO”, sin consentimiento expreso de éste, salvo cuando su giro comercial consista preponderantemente en cualquiera de estas actividades; -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- c).- Constituir hipoteca, prenda o cualquier otro gravamen sobre cualquiera de los bienes que otorgue en garantía, sin consentimiento previo y por escrito de “BANCO”, y ---------------------------------------------------------------------------------------------
-------- d).- Otorgar préstamos o hacer anticipos a terceras personas que afecten su capacidad de pago de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, excepción hecha de aquellos que le sean propios de su actual giro comercial. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTA: En caso de existir Obligado Solidario, es necesario establecer la cláusula siguiente:
--------- [**].- DE LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA.- Mediante la suscripción del presente contrato, “EL OBLIGADO SOLIDARIO” se obliga irrevocable y solidariamente para con y en favor del “BANCO” al cumplimiento total y oportuno de las obligaciones pactadas y a cargo de la “PARTE ACREDITADA”, en los siguientes términos:------------------------------------------------------------------------
-------- (i). CONSTITUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA. - La obligación solidaria comprende el pago de capital, intereses ordinarios, moratorios y demás cantidades, costos y gastos pagaderos con respecto a las obligaciones garantizadas. Asimismo, “EL OBLIGADO SOLIDARIO” conviene en cubrir todos los gastos (incluyendo honorarios de abogados y gastos legales) que se eroguen con motivo de cualquier reclamación en relación con sus obligaciones y en general al ejercitar cualquier derecho relacionado con las estipulaciones del presente contrato, dentro de juicio y determinados por la autoridad judicial competente al momento de dictar sentencia.
--------- (ii). INSOLVENCIA DE LA PARTE ACREDITADA. - “EL OBLIGADO SOLIDARIO” conviene en que sus
obligaciones serán cumplidas sin importar el concurso mercantil, la quiebra o la insolvencia de la “PARTE ACREDITADA” e independientemente de cualquier recurso legal que pueda de alguna manera afectar los términos y condiciones del presente contrato o que pueda hacer o permitir que se invoque cualquier alteración en el tiempo, cantidad o forma de pago de las obligaciones garantizadas. -----------------------------
--------- (iii). RESCISIÓN O REVERSIÓN DE PAGO.- “EL OBLIGADO SOLIDARIO” conviene en que si
en cualquier momento la totalidad o parte de un pago recibido por el “BANCO” al amparo del presente contrato, tuviera que ser revertido por cualquier razón, incluyendo sin limitación alguna el concurso mercantil, la quiebra o la insolvencia de la “PARTE ACREDITADA” , se considerará que las obligaciones asumidas por “EL OBLIGADO SOLIDARIO” quedan vigentes en los términos en que se encontraban con anterioridad al pago rescindido o revertido, quedando “EL OBLIGADO SOLIDARIO” obligados como si dicho pago nunca hubiere sido recibido por el “BANCO”.-------------------------------------------------------
--------- (iv). SUBROGACIÓN. - “EL OBLIGADO SOLIDARIO” al realizar un pago se subrogarán en los derechos del “BANCO” en la medida y proporción del pago que realicen respecto del saldo insoluto del crédito. No obstante lo anterior, “EL OBLIGADO SOLIDARIO” convienen expresamente en no ejercer sus derechos derivados de la subrogación hasta el momento en que se hayan cumplido en su totalidad las obligaciones garantizadas; en caso de que “EL OBLIGADO SOLIDARIO” recibieran alguna cantidad por cuenta de dicha subrogación antes de que se haya cumplido en su totalidad con las obligaciones de la “PARTE ACREDITADA”, “EL OBLIGADO SOLIDARIO” se considerará depositario respecto de dichas cantidades, obligándose a entregarlas de inmediato al “BANCO” para que se apliquen al pago de las obligaciones de la “PARTE ACREDITADA”, estén vencidas o no. Independientemente de lo anterior, “EL OBLIGADO SOLIDARIO” conviene en que las cantidades derivadas del crédito serán pagadas al “BANCO” preferentemente a cualquier obligación que “EL OBLIGADO SOLIDARIO” tenga o tuviere en contra de la “PARTE ACREDITADA”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- [**].- VENCIMIENTO ANTICIPADO.- El “BANCO” podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del presente crédito y sus accesorios de pleno derecho, dando aviso por escrito y sin necesidad de declaración judicial, si la “PARTE ACREDITADA” faltare al cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente contrato. Asimismo, podrá darlo por vencido anticipadamente en los siguientes casos: ----------------------------------------------------------------------------------------
--------- a).- Si cualquiera de las declaraciones o informaciones hechas o entregadas por la “PARTE ACREDITADA” con el objeto de obtener el presente crédito, resultaren falsas o inexactas; ------------------------------------------------------------------------------------------
--------- b).- Si la “PARTE ACREDITADA” emplea el importe del crédito o parte de él, para fines distintos a los pactados en el presente contrato; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------- c).- Si la “PARTE ACREDITADA” deja de cubrir puntualmente una o más exhibiciones de capital o intereses, indistintamente, en los plazos convenidos en el presente contrato; ----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- d).- Si la “PARTE ACREDITADA” incumple con cualquiera de las obligaciones que a su cargo se deriven presente contrato. 
--------- e).- Si la “PARTE ACREDITADA” se ubica en cualquiera de los supuestos señalados en la LGTOC; ---------------------------------
--------- f).- Si la “PARTE ACREDITADA”, cualquiera de sus empresas subsidiarias, afiliadas o aquellas con las que conforme el mismo grupo económico, [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO ”] incumplen con cualquiera de las obligaciones de pago que voluntariamente hayan contraído o que les deriven de la ley, o en general cualquier adeudo, sus intereses a su vencimiento ya sea este convencional, obligatorio o de cualquier otra manera y dicha falta subsiste una vez transcurrido cualquier plazo que el “BANCO” le haya concedido a la “PARTE ACREDITADA” para el pago de dichas cantidades, en su caso, establecido en el convenio o instrumento relativo a dicho adeudo, o incumplen a cualquier otro término, pacto o condición contenido en el convenio o instrumento relativo a cualquiera de sus adeudos, y dicha falta subsiste una vez transcurridos el período aplicable de gracia, en su caso, estipulado en dicho convenio o instrumento, independientemente de que dicho adeudo sea o no declarado vencido anticipadamente; ------------------------------
--------- h). - Si en cualquier ocasión y por cualquier motivo el presente contrato o cualquier garantía dejaren de estar en pleno vigor y efecto, o cualesquiera de los mencionados e inclusive cualquier otra parte impugnare la validez o exigibilidad del presente contrato o de cualquier garantía; -------------------------
--------- i).- Si la “PARTE ACREDITADA” [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO”] admitiere(n) por escrito su incapacidad para pagar sus deudas, o hiciere(n) cesión general de bienes en beneficio de acreedores o fuere entablado por o en contra de la “PARTE ACREDITADA” [y/o “EL OBLIGADO SOLIDARIO”] cualquier procedimiento de quiebra o suspensión de pagos;----
--------- j). - Si se iniciare en contra de la “PARTE ACREDITADA” cualquier demanda, procedimiento o reclamación de carácter laboral que impida el desarrollo de las operaciones de la “PARTE ACREDITADA”; ------------------------------------
--------k). – En el supuesto de que “LA PARTE ACREDITADA” se encuentre fuera del sector o se jubile, si la “PARTE ACREDITADA” dejare de asegurar el inmueble hipotecado o no contratare y mantuviere en vigor el seguro a que está obligada en los términos del presente contrato, o en su caso no compruebe al "BANCO" estar al corriente en el pago de las primas cuando este último se los solicite; LA PARTE ACREDITADA deberá presentar como prueba de pago de las primas Estado de Cuenta emitido por el FOVISSSTE donde se aprecie el pago de dichas Primas. --------------------------
---------l).- Si la “PARTE ACREDITADA” no pagare a  la Compañía de Seguros o al “BANCO”, el importe de las primas y, en su caso, de los intereses por pagos fraccionados de primas, o bien si la “PARTE ACREDITADA”  no presentaré documentación que acredite la contratación de los Seguros requeridos conforme lo establecido en la cláusula denominada SEGUROS del Título Tercero. ----
---------m). - Si el(los) inmueble(s) hipotecado(s) se hiciere(n), a juicio de “BANCO” con o sin culpa de la “PARTE ACREDITADA” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” insuficientes para la garantía de la deuda y no fueren mejorados a satisfacción del “BANCO”, por lo que la “PARTE ACREDITADA” expresamente renuncia a lo dispuesto en los artículos 2908 y 2909 del CC. 
---------n). - En cualquier otro caso en que, por disposición de la Ley, se hagan exigibles en un solo acto las obligaciones contraídas a plazo; ---------------------------------------
---------o). - Si a la “PARTE ACREDITADA”  y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” le fuera embargado judicial o administrativamente cualquiera del(los) inmueble(s) hipotecado(s) y la traba no fuera levantada en un término de diez días a partir de que ésta se haya efectuado; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------- p). - Si la “PARTE ACREDITADA” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” transmite, parcial o totalmente la propiedad del(los) inmueble(s) hipotecado(s) por este instrumento, inclusive por fideicomiso, sin permiso previo y por escrito del “BANCO”, o sin sujeción a las condiciones que ésta fije. En su caso, la autorización y condiciones se harán constar en escritura pública que firme la “PARTE ACREDITADA” y el “BANCO”, cuyo costo será a cargo de la “PARTE ACREDITADA”; -----------------------------------------
-------- q). - En cualquier otro caso en que la LTFCCG y/o LTOSF establezca causa de rescisión o de terminación, aplicable a este Contrato, y
--------- r). - Si durante la vigencia del presente contrato la “PARTE ACREDITADA” deja de pagar: (i) las contribuciones prediales; (ii) los derechos por servicio de agua; (iii) las cuotas relacionadas con el régimen de propiedad en condominio en su caso, y (iv) cualquier adeudo fiscal derivado de los bienes otorgados en garantía; dentro de un plazo máximo de diez días naturales contados a partir de la fecha en que el adeudo sea exigible. En virtud de lo anterior, la “PARTE ACREDITADA” se obliga a demostrar y a acreditar al “BANCO” con los comprobantes de pago correspondientes cada vez que éste así lo requiera. Una vez declarado el vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito, la “PARTE ACREDITADA” deberá pagar de inmediato al “BANCO”, el saldo insoluto del crédito, más sus intereses y cualquier otro concepto adeudado. ----

--------- [**].- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en las Disposiciones, la “PARTE ACREDITADA”  tendrá el derecho de solicitar en cualquier momento al “BANCO” la terminación anticipada del presente contrato, mediante solicitud por escrito con firma autógrafa dirigida y entregada a éste último en el domicilio señalado en la cláusula denominada DOMICILIOS; en cualquier sucursal del “BANCO”; o bien, a través de la Unidad Especializada de Atención a Usuarios, debiendo proporcionar el “BANCO” un acuse de recibo y un número de  folio que indique el número progresivo de atención a su solicitud, así como cerciorarse de la autenticidad y veracidad de la identidad del Usuario de manera personal.-------

------------------------- En virtud de lo anterior el “BANCO” dará por terminado el contrato al siguiente día hábil a aquel en que reciba la solicitud de terminación siempre y cuando no existan adeudos, en caso contrario, notificará a la “PARTE ACREDITADA”, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha de recepción del aviso correspondiente, el importe del saldo insoluto, sus accesorios y demás adeudos a su cargo, y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su solicitud pondrá a su disposición dicho dato, en la sucursal elegida por la “PARTE ACREDITADA”, con el propósito de que proceda a su pago inmediato. ----------------------------------------------------

----------Una vez que la “PARTE ACREDITADA” cubra la totalidad del saldo insoluto, el “BANCO” cancelará el cobro de los productos o servicios asociados (seguros, servicios de medios electrónicos, domiciliación), absteniéndose de condicionar la terminación del crédito a cualquier otro acto que no esté previsto en el presente contrato. Asimismo, el “BANCO” rechazará cualquier disposición que se pretenda realizar con posterioridad a la fecha de terminación, subsistiendo únicamente aquellos cargos ya generados, pero no reflejados y, en su caso, aquellos pactados por pagos anticipados. -----------------------------------------------

---------En caso de existir algún saldo a favor de la “PARTE ACREDITADA”, el “BANCO” lo entregará en la fecha en que se dé por terminada la relación contractual, o al no haber acudido la “PARTE ACREDITADA” a la sucursal u oficina del “BANCO”, éste mismo le informará que se encuentra a su disposición según sea el caso, mediante cheque, transferencia, u otro medio que emplee el “BANCO” y que conste prueba de ellos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
Una vez efectuado el pago total del crédito, el “BANCO”, en términos de la cláusula DÉCIMA PRIMERA. - ESTADO DE CUENTA emitirá y pondrá a disposición de la “PARTE ACREDITADA” un estado de cuenta que dé constancia del fin de la relación contractual y la inexistencia de adeudos, el cual hará las veces de finiquito, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de que se hubiera realizado el pago de los adeudos o en la siguiente fecha de corte. Asimismo, el “BANCO”, se obliga a reportar a las sociedades de información crediticia que la cuenta de la “PARTE ACREDITADA” se encuentra cerrada sin adeudo alguno en los términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------TITULO SEGUNDO ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------CONTRATO DE MUTUO CON INTERÉS ---------------------------------------
-----------------------------------------------------------CLAUSULAS FINANCIERAS: -------------------------------------------------------

PRIMERA. OBJETO. En este acto, el “FOVISSSTE” da en calidad de “MUTUO” a la “PARTE ACREDITADA”, la cantidad de (__letra____) _( __PESOS ___, MONEDA NACIONAL), con el exclusivo objeto de complementar la totalidad del precio de la adquisición de “EL INMUEBLE” a que se refiere el antecedente primero de este instrumento, de acuerdo con las especificaciones presentadas por la “PARTE ACREDITADA” y autorizadas por el “FOVISSSTE”.

Monto que será dispersado a una cuenta del “COFINANCIADOR” quien a su vez lo transferirá al “VENDEDOR” para complementar el pago por la adquisición de “EL INMUEBLE”.

El “MONTO DEL MUTUO” representa el _____% (     por ciento) del valor de “EL INMUEBLE”.

Derivado de lo anterior, la firma del presente instrumento constituye el recibo más eficaz que en derecho proceda y la “PARTE ACREDITADA”, al manifestar su conformidad con su celebración y firmarlo, se da por recibido a su entera satisfacción del importe total de la cantidad antes señalada, teniéndose, en consecuencia, totalmente dispuesto el “MONTO DEL MUTUO”.

SEGUNDA. FORMA DE PAGO. En este acto, la “PARTE ACREDITADA” autoriza a que el saldo de su Subcuenta del Fondo de la Vivienda, sea aplicado por el “FOVISSSTE” como pago al “MONTO DEL MUTUO”. En caso de que no sea posible recibir los recursos de la Subcuenta de Vivienda o que estos no alcancen a cubrir el MONTO DEL MUTUO o se realicen avances de cobranza sin recuperar, la “PARTE ACREDITADA” se obliga a pagar la cantidad correspondiente mediante depósitos bancarios conforme a la presente cláusula, en caso contrario, una vez que haya sido cubierto el CRÉDITO otorgado por el “BANCO” se continuarán los DESCUENTOS, conforme a la CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO, con el propósito de ser amortizados al MUTUO.

Asimismo, la “PARTE ACREDITADA” autoriza que, durante la vigencia de este MUTUO, las APORTACIONES subsecuentes a dicha fecha, relativas al 5% (cinco por ciento) sobre el sueldo básico que deposite en su favor la DEPENDENCIA O ENTIDAD en que preste sus servicios, sean aplicadas a reducir el saldo del MUTUO y una vez cubierto este, será enviado al BANCO para amortizar el CRÉDITO otorgado por el COFINANCIADOR. 

La “PARTE ACREDITADA” autoriza en forma expresa a cualquier DEPENDENCIA O ENTIDAD en la que preste sus servicios, a llevar a cabo la aplicación de los DESCUENTOS a su nómina conforme a la CARTA INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO con el propósito de que el “FOVISSSTE” lo entere al COFINANCIADOR para la amortización del “CRÉDITO” otorgado en cofinanciamiento, conforme a la Cláusula QUINTA. - PLAZO Y PAGO DEL CRÉDITO del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria de a presente escritura. 

Las partes reconocen que el “FOVISSSTE” se apoyará en la DEPENDENCIA O ENTIDAD para realizar los "DESCUENTOS" conforme a la CARTA DE INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO. Sin embargo, la “PARTE ACREDITADA” reconoce que se encuentra obligada a supervisar que el DESCUENTO cubra el monto establecido en la Cláusula QUINTA. - PLAZO Y PAGO DEL CRÉDITO del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de la presente escritura, o en su caso, por la misma cantidad para la amortización del MUTUO, una vez que haya sido pagado el CRÉDITO. Por lo que en caso de que la DEPENDENCIA O ENTIDAD descuente una cantidad inferior u omita realizar dicho DESCUENTO, la “PARTE ACREDITADA” procederá a realizar el pago a través de instituciones bancarias. 

En caso de que la “PARTE ACREDITADA” se encuentre fuera de sector y/o se jubile, mantendrá la obligación de enterar el costo de la prima del seguro de daños en las cuentas que para tal efecto el “FOVISSSTE” le indique, sin necesidad de notificación por parte del “FOVISSSTE”.

De igual forma, “EL ACREDITADO” sabe, le consta y acepta que, en caso de incumplimiento a sus obligaciones de pago del Crédito, los pagos realizados, conforme a lo descrito en la presente Cláusula, no podrán ser devueltos de forma parcial o total, derivado que dichos pagos serán destinados para amortizar el monto del crédito otorgado por el banco. 

TERCERA.- INTERESES. El “MUTUO” no devengará intereses ordinarios ni intereses moratorios, sobre el saldo insoluto del “MONTO DEL MUTUO”. 

CUARTA. AVANCE DE COBRANZA. En los casos en los cuales las DEPENDENCIAS O ENTIDADES no reporten al “FOVISSSTE” los DESCUENTOS en tiempo o que no los individualicen correctamente, el “FOVISSSTE” podrá emitir AVANCES DE COBRANZA que podrán darse en varias ocasiones durante el plazo del CRÉDITO sin que exceda de cuatro ocasiones sin recuperación para el “FOVISSSTE” incluso si éstos no son consecutivos. 

El “FOVISSSTE” sólo podrá emitir AVANCES DE COBRANZA una vez que haya recibido el primer pago por parte de la DEPENDENCIA O ENTIDAD, el “BANCO” podrá realizar acciones de cobranza a partir del quinto incumplimiento de pago quincenal o en aquellos casos en los que la DEPENDENCIA O ENTIDAD no haya realizado el DESCUENTO.

En caso de que los avances de cobranza se hayan originado por responsabilidad de la “PARTE ACREDITADA”, éste deberá cubrir al “BANCO” el monto que resulte.

QUINTA.- PLAZO. El presente Contrato tendrá la misma vigencia que el CRÉDITO.

SEXTA. DISMINUCIÓN DEL SALARIO BASE O BAJA DEL SECTOR PÚBLICO. Si acontece alguna disminución al salario por cualquier causa o “LA PARTE ACREDITADA” causa baja del sector público por cualquier motivo ajeno a jubilación o pensión, se compromete a depositar el monto establecido en la Cláusula QUINTA del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria.
 
Si la “PARTE ACREDITADA” regresa a laborar a la Administración Pública Federal o a alguna DEPENDENCIA O ENTIDAD, se obliga a reportar la existencia del MUTUO a la nueva DEPENDENCIA O ENTIDAD y autoriza a reanudar los pagos quincenales mediante DESCUENTOS conforme a la CARTA INSTRUCCIÓN DE DESCUENTO, sin necesidad de que el “FOVISSSTE” le notifique la reactivación de los DESCUENTOS.

Para efectos de lo anterior, la “PARTE ACREDITADA” autoriza expresamente al “FOVISSSTE” a que una vez que éste tenga conocimiento de su reingreso al sector público sujeto al régimen del “ISSSTE”, emita de manera automática la orden de descuento a la DEPENDENCIA O ENTIDAD correspondiente, con la finalidad de que le sean retenidas las amortizaciones tanto del CRÉDITO como del MUTUO y en caso de que esas amortizaciones no alcancen a cubrir la obligación de pago, “LA PARTE ACREDITADA” realizará el pago de la diferencia a través de las instituciones bancarias.

“LAS PARTES” aceptan que la generación de ADEUDO VENCIDO por cualquiera que sea el motivo, aún si la “PARTE ACREDITADA” se encuentra activa, es suficiente para que el “FOVISSSTE” pueda requerirle el pago para la recuperación del “MUTUO” otorgado mediante cobranza judicial o extrajudicial.

SÉPTIMA. CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA EL MUTUO. 

“LA PARTE ACREDITADA” se encuentra obligada a realizar los pagos en las cuentas que el FOVISSSTE le indique, en los casos siguientes:

A. Por AVANCES DE COBRANZA pendientes de recuperar, siempre y cuando el BANCO haya notificado saldo cero del crédito.

B. Cuando se haya formalizado el OTORGAMIENTO del MUTUO en Escritura Pública y no sea posible recuperar el saldo de la subcuenta de vivienda para la liquidación del MUTUO.

C. Cuando “LA PARTE ACREDITADA” tuviere adeudos vencidos, por concepto de prima de seguro, independientemente de tener operando sus “DESCUENTOS” en la DEPENDENCIA O ENTIDAD donde presta sus servicios.

D. Cuando por cualquier razón y tiempo la DEPENDENCIA O ENTIDAD suspenda a la “PARTE ACREDITADA” los “DESCUENTOS” pactados en el “MUTUO” y aún exista saldo a favor del “FOVISSSTE”.

OCTAVA. CONSIDERACIONES ESPECALES PARA EL CRÉDITO.

“LA PARTE ACREDITADA” se encuentra obligada a realizar los pagos en las cuentas que el BANCO le indique, cuando la DEPENDENCIA o ENTIDAD no realice la retención correspondiente para la AMORTIZACIÓN del CRÉDITO y sus accesorios, LA PARTE ACREDITADA, deberá realizar el pago por el importe pactado con el BANCO, en las cuentas indicadas para tal efecto.




NOVENA. SEGURO DE DAÑOS. Se contratará en favor del “FOVISSSTE” y a cargo de la “PARTE ACREDITADA”, con cualquiera de las compañías aseguradoras autorizadas por “EL ISSSTE”, un seguro de daños sobre EL INMUEBLE, el cual deberá mantener vigente y actualizado durante el tiempo que esté vigente el Crédito.

El pago de las primas respectivas será adicional a la forma de pago establecida en la Cláusula SEGUNDA del presente “MUTUO”.

Al efecto, “LA PARTE ACREDITADA” faculta en este acto al “FOVISSSTE” a contratar, por su cuenta y a su nombre, el seguro de daños correspondiente y a que se le efectúe, a través de las “APORTACIONES” subsecuentes para el pago de las primas que se generen por dicha contratación siempre y cuando mantenga relación laboral activa con la “DEPENDENCIA o ENTIDAD”.

Será obligación de “LA PARTE ACREDITADA” pagar las primas correspondientes directamente en las cuentas concentradoras a favor del “FOVISSSTE” establecidas por éste para tal efecto o en los canales de comunicación que el “FOVISSSTE” establezca. Lo que deberá realizar cuando se presente cualquiera de las siguientes circunstancias:

A. Cuando la “PARTE ACREDITADA” cause BAJA DEL SECTOR PÚBLICO por cualquier motivo ajeno a jubilación o pensión.

Cuando “LA PARTE ACREDITADA” salga del sector, deberá pagar el costo de la prima del seguro de daños en las cuentas que para tal efecto el “FOVISSSTE” le indique, sin necesidad de notificación por parte del “FOVISSSTE”, en términos de esta cláusula, debiendo realizarlo en una sola exhibición.

 “LA PARTE ACREDITADA” acepta que los datos de las cuentas bancarias referidas en la presente cláusula quedan a su disposición en el PORTAL DE INTERNET DEL FOVISSSTE. En caso que las cuentas bancarias asignadas sean cambiadas o canceladas, “LA PARTE ACREDITADA” se obliga a acudir ante el “FOVISSSTE” para que le sea asignada la cuenta de depósito correspondiente.

DÉCIMA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DEL MUTUO. La “PARTE ACREDITADA” expresamente reconoce que el “FOVISSSTE” podrá ceder los derechos derivados del “MUTUO” con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda, en favor de terceros previa autorización del “BANCO”. En consecuencia, la “PARTE ACREDITADA” acepta que la persona que tenga la titularidad de los derechos del “MUTUO” estará facultada para reclamar el pago del “SALDO INSOLUTO TOTAL DEL MUTUO” en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones que la “PARTE ACREDITADA” asume en términos de este contrato. Por tanto, la “PARTE ACREDITADA” acepta, desde ahora, que el titular de los derechos del “MUTUO” estará procesalmente legitimado para acudir ante las instancias jurisdiccionales competentes. Siempre que el “FOVISSSTE” lleve la administración del “MUTUO”, éste podrá ser cedido sin necesidad de notificación a la “PARTE ACREDITADA”, de escritura pública, ni de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio correspondiente.

DECIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. La “PARTE ACREDITADA” se obliga a no ceder por ningún título, en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. GASTOS Y DERECHOS. La “PARTE ACREDITADA” tiene conocimiento que el 50% (cincuenta por ciento) de los gastos de escrituración que genere la formalización del “MUTUO” ante Notario Público y la constitución de la hipoteca que en este mismo contrato se establece, conforme al arancel y tarifa vigentes en el (ANOTAR EL NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE OTORGUE EL INSTRUMENTO), serán cubiertos por el “FOVISSSTE”.

La “PARTE ACREDITADA” estará obligada al pago de los impuestos y derechos que se deriven del “MUTUO”, así como al pago de los gastos de escrituración y constitución de la garantía hipotecaria.

Dicho cincuenta por ciento podrá ser acumulado al “MONTO DEL MUTUO”, cuando expresamente lo solicite la “PARTE ACREDITADA” y no se rebase su capacidad de pago.

DÉCIMA TERCERA. ESTADO DE CUENTA. La “PARTE ACREDITADA” podrá verificar en el “PORTAL DE INTERNET DEL FOVISSSTE o a través de los Departamentos de Vivienda o Gerencias Regionales en las Entidades Federativas, el estado de cuenta en el que se indicará datos de la “PARTE ACREDITADA”, de “EL INMUEBLE” y del crédito.

En virtud de lo anterior, la “PARTE ACREDITADA” exime al “FOVISSSTE” de la obligación de remitirle estado de cuenta impreso.

DÉCIMA CUARTA. USO DE DATOS PERSONALES. La “PARTE ACREDITADA” brinda expresamente su consentimiento para que el “FOVISSSTE” utilice, por sí o a través de terceros autorizados, los datos personales recabados en la fase de originación, los proporcionados para la realización del presente “MUTUO” y/o los otorgados en cualquier otro momento, para los efectos que resulten necesarios con motivo del incumplimiento de las obligaciones pactadas.

el “FOVISSSTE” manifiesta que todos los datos personales recabados con motivo de la originación, formalización del presente contrato y/o los otorgados en cualquier otro momento, tendrán el carácter de confidenciales y sólo podrán ser utilizados para los fines que fueron recabados y en ejercicio de las acciones legales que resulten procedentes con motivo del incumplimiento de las obligaciones descritas.

Asimismo, el “FOVISSSTE” se compromete a resguardar los datos personales recabados, en términos de lo dispuesto por las normas que en materia de transparencia y protección de datos personales resulten vigentes y aplicables.

[bookmark: _DV_M507]CAPÍTULO [**]
[bookmark: _DV_M454]CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA

[bookmark: _DV_M455]

[bookmark: _DV_M456][bookmark: _DV_C731][bookmark: _DV_M457][bookmark: _DV_C732][bookmark: _DV_M458][bookmark: _DV_C733][bookmark: _DV_M459][bookmark: _DV_C734][bookmark: _DV_M460][bookmark: _DV_C755][bookmark: _DV_M461][bookmark: _DV_C757][bookmark: _DV_M462][bookmark: _DV_C759][bookmark: _DV_M463][bookmark: _DV_C761][bookmark: _DV_M464][bookmark: _DV_C763][bookmark: _Hlk527204171][bookmark: _DV_M465][bookmark: _DV_M466][bookmark: _DV_M467][bookmark: _DV_M468]PRIMERA.- CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA A FAVOR DEL “BANCO” Y DEL “FOVISSSTE”.- Atendiendo a lo estipulado en los contratos que se hacen constar en los capítulos ___________[Colocar los números de capítulos que correspondan al mutuo y al crédito otorgados por “FOVISSSTE” y el “BANCO”, RESPECTIVAMENTE] del presente instrumento, el (los) sujeto (s) de crédito, denominado respectivamente en dichos contratos como la “PARTE ACREDITADA” ________________ [Anotar el nombre completo del acreditado o de los acreditados, según aplique],  [nota: en caso de que se encuentre casado bajo el régimen de sociedad conyugal deberá adicionarse la siguiente frase: con el consentimiento de su cónyuge la(el) señor(a) ________ (Anotar el nombre completo del cónyuge)] para garantizar el puntual y exacto cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones de pago en términos del presente instrumento, la “PARTE ACREDITADA” constituirá una GARANTÍA HIPOTECARIA sobre inmueble descrito en el antecedente I  de este instrumento cuyas características en cuanto a superficie, medidas, linderos y colindancias, se determinaron en dicho antecedente y que aquí se tiene por reproducidos como si a la letra se insertasen, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al citado inmueble y deba considerarse inmovilizado dentro de los mismos, incluyendo todo cuanto enumeran los Artículos dos mil ochocientos noventa y seis y dos mil ochocientos noventa y siete del CC, por lo tanto se extienden a las accesiones naturales del bien otorgado en garantía, las mejoras y construcciones hechas o que se hagan en lo sucesivo, los muebles incorporados a ellos y que no puedan separarse sin menoscabo de su valor, los nuevos pisos y construcciones que se levanten sobre el mismo y en general todos los frutos civiles, industriales o naturales que produzcan, en favor del “BANCO y del “FOVISSSTE” para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contrae por virtud del presente instrumento, constituye(n) hipoteca compartida en PRIMER LUGAR Y GRADO DE PRELACION, en forma proporcional al monto de los créditos otorgados a favor del “BANCO” y del “FOVISSSTE” y éstos, en este mismo acto aceptan la garantía hipotecaria por su propio derecho sobre EL INMUEBLE relacionado en el antecedente _______ _______ [Colocar el número de antecedente respectivo] de esta escritura, en los términos del artículo 2893 (dos mil ochocientos noventa y tres) del Código Civil vigente del Distrito Federal, hoy Ciudad de México y sus correlativos en el Código Civil de ______________ [Anotar la entidad federativa en la que se ubique el inmueble], por un monto de [**] PESOS equivalente al total del FINANCIAMIENTO más sus accesorios legales, incluyendo sin limitar, sus intereses tratándose de los vencidos y no cubiertos en términos de tres o más años a que alude el Artículo dos mil novecientos quince en relación con el Artículo mil ciento sesenta y dos, ambos del CC, los gastos y costas a que hubiere lugar en caso de juicio, de lo cual se tomará razón en el Registro Público de la Propiedad respectivo, en lo sucesivo simplemente (el “RPP”).

[bookmark: _DV_M469][bookmark: _DV_C771][bookmark: _DV_M470][bookmark: _DV_C773][bookmark: _DV_M471][bookmark: _DV_C775][bookmark: _DV_C777][bookmark: _DV_M472][bookmark: _DV_M473][bookmark: _DV_M475][bookmark: _DV_C780]La hipoteca que se constituye comprende todo cuanto le corresponda de hecho y por derecho a EL INMUEBLE hipotecado y se extenderá a sus accesiones naturales y las mejoras que se hagan en el mismo, a sus frutos y productos y a las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2896 (dos mil ochocientos noventa y seis) y 2897 (dos mil ochocientos noventa y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México y sus correlativos en el Código Civil de ______________ [ANOTAR LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE UBIQUE EL INMUEBLE].
[bookmark: _DV_C782]
[bookmark: _DV_C783][bookmark: _DV_X753][bookmark: _DV_C784][bookmark: _DV_C785][bookmark: _DV_X808][bookmark: _DV_C786][bookmark: _DV_C787]De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2911 (dos mil novecientos once) y 2915 (dos mil novecientos quince) del Código Civil para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México y sus correlativos en el Código Civil de ______________ [ANOTAR LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE UBIQUE EL INMUEBLE], la hipoteca constituida en el presente instrumento subsistirá íntegra aunque se reduzca la obligación garantizada y garantizará además del capital, los accesorios, gastos y costas en caso de juicio, los intereses ordinarios y moratorios aunque excedan de 3 (tres) años, con tal que no excedan del término para la prescripción de éstos, de lo cual se tomará razón en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente. 

La hipoteca subsistirá viva con la preferencia que en derecho le corresponda en virtud de su registro, no sólo el término necesario para cumplir con las obligaciones que garantiza, sino por los diez años más a que se extiende la prescripción según el Artículo dos mil novecientos dieciocho del CC, siempre que permanezcan insolutos cualquiera de los siguientes conceptos: la suerte principal, sus intereses ordinarios y moratorios los demás gastos que por el presente contrato de crédito, se originen y gastos y costas en caso de juicio. Para tal efecto también se tomará razón expresa de esta estipulación en el RPP 

La GARANTÍA HIPOTECARIA será constituida en PRIMER LUGAR Y GRADO en favor del “BANCO” y del “FOVISSSTE”, en la proporción que a cada uno le corresponda, según el monto del CRÉDITO y MUTUO que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” hayan otorgado a la “PARTE ACREDITADA” respectivamente. 

El valor de la garantía aquí constituida, deberá mantener su valor durante toda la vigencia del crédito otorgado y hasta su total liquidación, una proporción de [**] a UNO con respecto del saldo insoluto del importe del crédito otorgado en términos del Título Primero que antecede y de sus accesorios legales. 

 El “BANCO”, el “FOVISSSTE” y la “PARTE ACREDITADA” convienen que, en caso de liquidación anticipada del “CRÉDITO” o del “MUTUO”, la “PARTE ACREDITADA” y el “BANCO” o el “FOVISSSTE”, según sea el caso, llevarán a cabo todas las acciones necesarias para que se verifique la cancelación de la hipoteca en la proporción que corresponda, en favor  del “BANCO” o el “FOVISSSTE”, según sea el caso, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a que se haya verificado la liquidación del “MUTUO” o “EL CRÉDITO”, a efecto de dejar a salvo los derechos de la parte a la que la “PARTE ACREDITADA”  aún adeude el “MUTUO” o “CRÉDITO”, según corresponda. 


[bookmark: _DV_M476][bookmark: _DV_C791][bookmark: _DV_M477][bookmark: _DV_C795]La “PARTE ACREDITADA” se obliga a no vender, arrendar, gravar y de ningún otro modo enajenar EL INMUEBLE que en este instrumento se hipoteca, mientras exista saldo insoluto.

[bookmark: _DV_C797][bookmark: _DV_M478][bookmark: _DV_C799][bookmark: _DV_M479][bookmark: _DV_C801][bookmark: _DV_M480][bookmark: _DV_C803][bookmark: _DV_M481][bookmark: _DV_C805][bookmark: _DV_M482]La “PARTE ACREDITADA” está de acuerdo en que para el caso de controversia judicial no será depositario de “EL INMUEBLE” hipotecado o embargado, ni de los bienes que se embarguen, excepto cuando el “FOVISSSTE” y/o el “BANCO” la señale para tal cargo y, en su caso, el depositario que nombre el “FOVISSSTE” y/o el “BANCO”, diferente a la “PARTE ACREDITADA” tomará inmediata posesión de los bienes hipotecados o embargados sin que el depositario otorgue caución.

[bookmark: _DV_M484][bookmark: _DV_C814][bookmark: _DV_M485][bookmark: _DV_C816][bookmark: _DV_M486][bookmark: _DV_C818][bookmark: _DV_M487][bookmark: _DV_C819][bookmark: _DV_M488][bookmark: _DV_M489][bookmark: _DV_M490]SEGUNDA. - PRELACIÓN. - “LAS PARTES” convienen expresamente en que la garantía hipotecaria constituida en los términos estipulados en la cláusula primera de este capítulo garantiza el pago al “BANCO” y al “FOVISSSTE”, de las obligaciones con la prelación siguiente:

[bookmark: _DV_M491][bookmark: _DV_C822][bookmark: _DV_M492][bookmark: _DV_C824][bookmark: _DV_M493][bookmark: _DV_C826][bookmark: _DV_M494]a) La hipoteca constituida en primer lugar y grado de prelación garantiza al “BANCO” y al “FOVISSSTE” el pago de todas las obligaciones garantizadas a su favor en forma proporcional al saldo insoluto que hubiere del respectivo crédito al momento del incumplimiento de las obligaciones de pago que diere lugar a la ejecución de la correspondiente garantía hipotecaria. Por consiguiente, para el pago de las respectivas obligaciones garantizadas, se calculará la proporción que corresponda al “BANCO” y al “FOVISSSTE” sobre el producto de la venta de EL INMUEBLE que sea rematado, multiplicando el importe del saldo insoluto del crédito otorgado, según se trate, por 100 (cien) y dividiendo a continuación el producto así obtenido entre la suma de los saldos insolutos de los créditos otorgados. La proporción porcentual se calculará hasta diezmilésimos de punto porcentual. 
[bookmark: _DV_M495][bookmark: _DV_M496]
[bookmark: _DV_M497][bookmark: _DV_M498][bookmark: _DV_M499]Para efectos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, el “BANCO” y el “FOVISSSTE”, ambos en su carácter de acreedores hipotecarios en primer lugar y grado de prelación y la “PARTE ACREDITADA”, expresamente acuerdan que la anotación registral se apegue a las siguientes condiciones:

[bookmark: _DV_M500][bookmark: _DV_M501]1.	La porción del financiamiento a que se refiere el capítulo __________[Colocar el número de capítulo que corresponda al otorgamiento del crédito por el “BANCO”], equivale hasta por la cantidad de $________ ( _____________ /100 Moneda Nacional).

[bookmark: _DV_M503][bookmark: _DV_M506]2.	La porción del financiamiento referido en el capítulo ________ [Colocar el número de capítulo que corresponda al otorgamiento del mutuo por “FOVISSSTE”] por el equivalente al saldo acumulado en la Subcuenta de Vivienda al momento de la formalización que asciende a la cantidad de $_________ (MONEDA NACIONAL).

[bookmark: _DV_C840]
TERCERA.- MODIFICACIONES   A   LAS   GARANTÍAS. - La “PARTE ACREDITADA” se obligan a no efectuar modificaciones al inmueble que constituye la garantía del presente contrato de crédito, sin autorización expresa y por escrito del “BANCO” y del “FOVISSSTE”. 

La “PARTE ACREDITADA” se obliga a notificar al “BANCO” o a sus cesionarios y a el “FOVISSSTE”, o al titular de los derechos del “MUTUO” cualquier cambio en el nombre de la calle, número oficial, número interior, colonia, municipio o demarcación en que se ubique “EL INMUEBLE” materia de la hipoteca, en un término no mayor a cinco días hábiles a partir de que suceda; sin que esos cambios, en caso de darse, impliquen alteración o modificación en forma alguna de la citada garantía hipotecaria.

La sustitución de la garantía hipotecaria sólo procederá previa autorización del “BANCO” y el “FOVISSSTE”, en los siguientes casos excepcionales:

I.	Cuando se aplique el seguro de calidad de la vivienda y sea necesario asignar otro inmueble.

II.	Cuando se aplique el SEGURO DE DAÑOS de la vivienda por pérdida total y sea necesario asignar otro inmueble que continúe garantizando el crédito hipotecario.

III.	Cuando por motivo de la interposición de acciones legales en contra del constructor y/o vendedor de la vivienda, se ordene llevar a cabo la permuta de vivienda y sustitución de la garantía hipotecaria.

La vivienda en permuta será cuando menos de las mismas características, valor y dentro del entorno habitacional de la registrada en los sistemas informáticos de el “FOVISSSTE” y el testimonio respectivo, previa aprobación del “BANCO”

La “PARTE ACREDITADA” y “LA PARTE VENDEDORA”, deberán requerir la autorización expresa del “BANCO” y el “FOVISSSTE”, a través de la instrucción notarial correspondiente, para llevar a cabo la sustitución de la garantía hipotecaria.

En los casos antes señalados, la “PARTE ACREDITADA” deberá encontrarse al corriente de sus amortizaciones.

Si “EL INMUEBLE” hipotecado se hiciere, con culpa o sin culpa de la “PARTE ACREDITADA”, insuficiente para la seguridad de la deuda, podrá el “FOVISSSTE” exigir que se mejore la hipoteca hasta que a juicio de peritos garantice debidamente la obligación principal.


--------- CUARTA.- - IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE LOS BIENES OTORGADOS EN GARANTÍA.- “EL ACREDITADO” se obliga a pagar con toda puntualidad los impuestos y derechos que deban cubrirse por el(los) bien(es) otorgado(s) en garantía durante la vigencia del presente contrato, por lo que, si en cualquier tiempo éstos no lo hicieren, constituirá una causa de vencimiento anticipado en términos de lo establecido en la cláusula denominada DÉCIMO TERCERA. VENCIMIENTO ANTICIPADO del presente contrato.


NOTA: En caso de que el derechohabiente se encuentre casado bajo el régimen de sociedad conyugal, el notario deberá insertar el capítulo siguiente de obligación solidaria, según aplique:

CAPÍTULO [**]
[bookmark: _DV_C843]OBLIGACIÓN SOLIDARIA

[bookmark: _DV_C844]UNICA.- OBLIGACION SOLIDARIA.- que otorga el(la) Señor(a)_________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará como “OBLIGADO(A) SOLIDARIO(A)”, y en su carácter de cónyuge de la “PARTE ACREDITADA” y en garantía de las obligaciones que éste(a) contrae en el presente instrumento notarial, manifiesta su expreso consentimiento con todos y cada uno de los actos que se formalizan, y se obliga solidariamente con “LA PARTE ACREDITADA” a favor del “FOVISSSTE” y el “BANCO”, en los términos de los artículos _____________________________________ (CITAR LOS ARTÍCULOS QUE CORRESPONDAN SEGÚN EL CÓDIGO CIVIL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE LLEVE EL ACTO) del Código Civil del Estado de ____________________ (el Notario Público deberá especificar la fundamentación que corresponda a dicha obligación solidaria según la legislación del Estado donde se lleve a cabo el acto), para responder en lo personal y con su propio patrimonio de todas y cada una de las obligaciones que en este acto la “PARTE ACREDITADA” asume frente al “FOVISSSTE” y el “BANCO”.


[bookmark: _DV_C848]TITULO TERCERO
[bookmark: _DV_M508]CAPÍTULO [**]
CLÁUSULAS GENERALES NO FINANCIERAS

[bookmark: _DV_M509][bookmark: _DV_M510][bookmark: _DV_M511][bookmark: _DV_M512][bookmark: _DV_M513][bookmark: _DV_M514][bookmark: _DV_M515][bookmark: _DV_M516][bookmark: _DV_M517][bookmark: _DV_M523][bookmark: _DV_M531][bookmark: _DV_M533]Serán aplicables a todos y cada uno de los actos jurídicos contenidos en este instrumento, las siguientes cláusulas:

----- PRIMERA.-  “LAS PARTES”  convienen en que durante todo el tiempo en que permanezca insoluta cualquier obligación de pago derivada del “CRÉDITO” o “MUTUO” a cargo de éste último, la “PARTE ACREDITADA” deberá contar con los siguientes seguros (en lo sucesivo colectiva e indistintamente como el “Seguro o los Seguros“): (i) Póliza de Daños, la cual cubra las coberturas de  incendio, explosión, terremoto, fenómenos hidrometereológicos y en general contra cualquier daño y/o fenómeno natural y/o riesgo previsible a que se encuentre expuesto el inmueble otorgado en garantía cuya descripción ha quedado establecida en el ANTECEDENTE [**del presente instrumento, (en lo sucesivo el “Bien”),y (ii) Póliza de Seguro de vida, que incluya las coberturas de fallecimiento invalidez total y permanente, así como de desempleo, en caso de aplicar, que cubra a la “PARTE ACREDITADA” de los propios  riesgos previsibles a que se encuentre expuesto, los cuales pueden cambiar de acuerdo a la aseguradora, así como el beneficio que establece el artículo 182 de la LEY DEL ISSSTE por lo que corresponde al fallecimiento aplicable al saldo insoluto correspondiente al “MUTUO”.

----------------La suma asegurada por el seguro de daños deberá bastar para cubrir el Saldo Insoluto del “CRÉDITO” otorgado por el “BANCO” y el “MUTUO” otorgado por el “FOVISSSTE”, además, en el seguro de daños se deberá designar al “BANCO” y al “FOVISSSTE” como beneficiario preferente, en la proporción que les corresponda, según el monto del “CRÉDITO” y “MUTUO” que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” haya otorgado a la “PARTE ACREDITADA” respectivamente.  Debiendo acreditar dicha contratación con el endoso correspondiente en la póliza de seguro. Las pólizas de seguro deberán hacer mención de la hipoteca constituida conforme lo establecido en el artículo 109 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. ------------ 

---------------La suma asegurada por el seguro de vida deberá bastar para cubrir el Saldo Insoluto del “CRÉDITO” otorgado por el BANCO”, además, en el seguro de vida se deberá designar al “BANCO” como beneficiario preferente, en la proporción que les corresponda, según el monto del “CRÉDITO” que el “BANCO”” haya otorgado a la “PARTE ACREDITADA” respectivamente.  Debiendo acreditar dicha contratación con el endoso correspondiente en la póliza de seguro. Las pólizas de seguro deberán hacer mención de la hipoteca constituida conforme lo establecido en el artículo 109 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. ------------ 

Las cantidades que correspondan por concepto de pago de primas de los Seguros a los que se refiere la presente cláusula, podrán ajustarse mensualmente, según las variaciones en los costos establecidos por las compañías aseguradoras en relación a la siniestralidad nacional, los cuáles serán informados a la “PARTE ACREDITADA” en los términos de la cláusula denominada NOTIFICACIONES de este Título, y una vez aplicados, se harán constar en los estados de cuenta respectivos. Para el caso de que la “PARTE ACREDITADA” no esté de acuerdo con los costos que el “BANCO” le presente, podrá contratar el Seguro con una Compañía Aseguradora de su preferencia, aplicando para tal efecto, las previsiones y condiciones señaladas en el inciso b) siguiente de la presente cláusula, debiendo presentar la póliza respectiva, como máximo en la fecha de terminación de la póliza y/o certificado, contratada con el “BANCO” que estuviere vigente. --------------------------------------

--------------- La “PARTE ACREDITADA” acepta y reconoce que, en caso de no cubrir los importes de las primas de los Seguros en los términos señalados en el presente inciso, el “BANCO” o el “FOVISSSTE” estarán facultados para dar por vencido anticipadamente el “CRÉDITO” y el “MUTUO”. -----

Para el caso de que se suscite un siniestro, la “PARTE ACREDITADA” o, en su caso, sus beneficiarios, a su propio costo y responsabilidad, inmediatamente deberán: 

a) Informar al “BANCO” y al “FOVISSSTE” del siniestro, dentro de los 30 (treinta) días contados a partir del evento, a fin de que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” puedan coadyuvar a la “PARTE ACREDITADA” en la presentación de la reclamación con la Compañía Aseguradora, conforme a los plazos señalados en las CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS;

b) Coadyuvar en la realización de los trámites correspondientes ante las autoridades competentes y/o la Compañía Aseguradora, así como a entregar al “BANCO” y al “FOVISSSTE” los documentos que éste solicite y sean necesarios a fin de realizar la solicitud respectiva a la Compañía Aseguradora para el pago de la indemnización.

c) Cuando la “PARTE ACREDITADA” contrate los Seguros a través de Compañía Aseguradora diferente:
---------------En caso de que la “PARTE ACREDITADA” contrate los Seguros señalados anteriormente a través de un tercero, la “PARTE ACREDITADA” se obliga a entregar al “BANCO” y al “FOVISSSTE” la Póliza(s) y el comprobante(s) de pago correspondiente en un máximo de 5 (cinco) días naturales posteriores a la firma del presente contrato, las cuales deberán estar debidamente endosadas a favor del “BANCO” y el “FOVISSSTE”, en donde deberán estar designados como beneficiario preferente, además de amparar una suma asegurada que baste para cubrir el saldo insoluto del FINANCIAMIENTO, además de mantenerlas vigentes por todo el Plazo del Crédito de este instrumento. El “BANCO” o el “FOVISSSTE” mantendrán la póliza(s) en su poder por todo el tiempo que estuviere insoluto el crédito objeto de este contrato. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------Los Seguros aludidos, deberán estar vigentes por todo el tiempo en que permanezca insoluto cualquier cantidad derivada del presente contrato, por lo que el “BANCO” o el “FOVISSSTE” podrán, sin que constituya una obligación, contratar los mismos en defecto u omisión de la “PARTE ACREDITADA”, acordándolo así las partes, manifestando su consentimiento de forma expresa a la firma del presente instrumento. En este sentido, si la “PARTE ACREDITADA” no presenta la póliza(s) y el comprobante(s) de pago de la prima correspondiente a más tardar a la fecha señalada o bien, estás no amparan las coberturas mínimas requeridas, la “PARTE ACREDITADA”, en este acto, otorga su consentimiento y expresamente acepta, instruye y autoriza al “BANCO” y al “FOVISSSTE” para que, si así decide hacerlo a su entera discreción, contrate a nombre de y con cargo a la “PARTE ACREDITADA” los Seguros con la Compañía Aseguradora que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” estimen convenientes. La prima correspondiente será pagada por la “PARTE ACREDITADA” de acuerdo con lo establecido en el inciso a) de la presente cláusula.  

---------------De igual forma, la “PARTE ACREDITADA” entiende, acepta y se obliga a entregar, con 20 (veinte) días naturales de anticipación a la fecha que tenga señalada como vencimiento en las respectivas pólizas, la documentación que acredite las correspondientes renovaciones de los Seguros, en el entendido que la falta de dicha documentación será una causal suficiente para que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” puedan dar por vencido anticipadamente el Contrato sin responsabilidad alguna.

---------------En caso de siniestro, la “PARTE ACREDITADA” se obligan a gestionar ante la Compañía Aseguradora en la que tenga contratado su Seguro todos y cada uno de los trámites necesarios y/o convenientes para que la Compañía Aseguradora realice el correspondiente pago y/o indemnización al “BANCO” y al “FOVISSSTE” en su carácter de beneficiarios preferentes. Asimismo, la “PARTE ACREDITADA” deberá dar aviso al “BANCO” en caso de siniestro a través Contacto Mifel a los teléfonos señalados en la cláusula denominada ATENCIÓN AL ACREDITADO y al “FOVISSSTE” a través de los canales que dicha entidad determine. La “PARTE ACREDITADA” deberá presentar ante el “BANCO” y el “FOVISSSTE” la documentación que, en su caso, le soliciten sobre el siniestro y/o la reclamación correspondiente.

Especificaciones Generales de los Seguros:
---Las Partes están de acuerdo que, con independencia de que la “PARTE ACREDITADA” contrate los Seguros conforme a lo señalado en el inciso a) o b) anteriores, se sujetaran a las siguientes especificaciones:

i. La indemnización que derive de la reclamación de cualquier Seguro contratado, se aplicará  en todo momento al cumplimiento de las obligaciones contraídas por la “PARTE ACREDITADA” derivadas de este contrato, por tanto, las partes convienen que dichas obligaciones de pago a cargo de la “PARTE ACREDITADA”, subsistirán hasta que la Compañía Aseguradora realice el correspondiente pago y/o indemnización al “BANCO” y al “FOVISSSTE” en la proporción que a cada uno le corresponda, según el monto del CRÉDITO y MUTUO que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” hayan otorgado a la “PARTE ACREDITADA” respectivamente , siempre y cuando dicho pago y/o indemnización fuere suficiente para liquidar el saldo insoluto del “CRÉDITO” y del “MUTUO”.

ii. En el caso de siniestro respecto de alguno de los riesgos previstos en el Seguro contra daños del Inmueble, y se determine la pérdida parcial o total del Inmueble, la indemnización se aplicará de acuerdo con lo siguiente:

(i) Para el caso de pérdida total, la indemnización se pagará directamente por la Compañía Aseguradora al “EL BANCO” y al “FOVISSSTE” en su carácter de beneficiarios preferentes, en la proporción que a cada uno le corresponda, según el monto del CRÉDITO y MUTUO que el “EL BANCO” y el “FOVISSSTE” hayan otorgado a la “PARTE ACREDITADA” respectivamente. ------------------------------------------------------

(ii) Para el caso que se determine pérdida parcial, la indemnización que corresponda se podrá aplicar, a elección de “EL BANCO” y de “EL FOVISSSTE”, ya sea i) al pago del saldo insoluto del “CREDITO” y del “MUTUO” hasta donde alcance o bien ii) a reponer o reconstruir el Inmueble destruido o dañado, siendo esto responsabilidad de “EL ACREDITADO”. ---------------------------------------------
(iii) Para el caso de que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” hubieren aplicado el correspondiente pago de la indemnización al Saldo insoluto del “CRÉDITO” y el “MUTUO” y resultare un remanente y el mismo se encuentra en poder del “BANCO” o del “FOVISSSTE”, la parte que cuente con dicho remanente deberá devolverla a la “PARTE ACREDITADA”, o a quien justifique tener el derecho de recibir el remanente.

-----------Ni el “BANCO” ni el “FOVISSSTE” se responsabilizarán por los términos y condiciones que rijan los Seguros y que se señalen en las Pólizas respectivas, en este sentido la “PARTE ACREDITADA” acepta y reconoce que la determinación de procedencia o improcedencia de cualquier solicitud de reclamación por siniestro es prerrogativa exclusiva de la correspondiente Compañía Aseguradora, por lo que cualquier solicitud por siniestro que hubiere sido rechazada por la Compañía Aseguradora con motivo de cualquier irregularidad, anomalía, inconsistencia y/o conflicto imputable a la “PARTE ACREDITADA” o sus beneficiarios, éste seguirá siendo responsable del pago total del saldo insoluto del crédito hasta la fecha efectiva de pago.-------------------------------------------------

------------------- El “BANCO”, el “FOVISSSTE” y la “PARTE ACREDITADA” reconocen que el consentimiento expreso de esta última para que pueda contratar los Seguros a que se refiere la presente cláusula a través de un tercero independiente, ha sido otorgado bajo la premisa de que es un derecho innegable de la “PARTE ACREDITADA” contratar éstos a través de un tercero independiente, en el entendido que: 
(i) La “PARTE ACREDITADA” ha sido debidamente informada respecto de la contratación de los mismos, y;
(ii) El consentimiento expreso de la “PARTE ACREDITADA” a que se refiere la presente cláusula consta en los respectivos anexos relativos a las CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS. ------------------------------------------

--------- SEGUNDA. - GASTOS Y HONORARIOS.- Los impuestos, derechos, gastos y honorarios que se causen con motivo de la compraventa de “EL INMUEBLE”, del otorgamiento en esta escritura del crédito y del MUTUO a que se refieren los capítulos ______________[NOTA: Relacionar el número de capítulos en los que se hagan constar dichos actos] y de la constitución de la hipoteca correspondiente, así como los de inscripción de la hipoteca, serán por cuenta de la “PARTE ACREDITADA”.

Los derechos, gastos y honorarios que se causen con motivo de la cancelación de la hipoteca constituida en esta escritura, serán por cuenta de “LA PARTE ACREDITADA”. 

Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la formalización del presente contrato, su inscripción y cancelación en el Registro Público de la Propiedad y gastos y costas en caso de juicio, serán a cargo de la “PARTE ACREDITADA”.

EL 50% (cincuenta por ciento) de los gastos de inscripción del contrato de MUTUO serán a cargo del “FOVISSSTE”

--------- En caso de que la “PARTE ACREDITADA” dejare de cumplir cualquiera de las obligaciones de pago establecidas en el párrafo que antecede, o bien, emita un cheque sin fondos, constituirá una causa de vencimiento anticipado en términos de lo establecido en la cláusula denominada VENCIMIENTO ANTICIPADO del presente contrato. - ------------------------------------------

--------- No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, el “BANCO” podrá asumir el pago de dichos conceptos con excepción de la cancelación de la garantía, obligándose la “PARTE ACREDITADA” a reembolsarle el importe de los mismos más la cantidad que resulte de multiplicar por tres la Tasa Anual Fija al momento de ocurrir el incumplimiento, durante todo el tiempo en que tales cantidades permanezcan insolutas. Los pagos en que incurra el “BANCO” conforme lo establecido en la presente cláusula, se le notificarán a la “PARTE ACREDITADA” en el plazo y a través de los canales señalados en las cláusulas denominadas “MODIFICACIONES” y “NOTIFICACIONES”. Así mismo, el pago de las cantidades erogadas por el “BANCO” se efectuarán en la forma y términos establecidas en la cláusula denominada PLAZO Y PAGO DEL CRÉDITO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- TERCERA.- COSTOS ADICIONALES E IMPUESTOS.- En el evento de que ocurriesen modificaciones a las leyes tributarias, disposiciones administrativas, reglamentos o criterios de las autoridades fiscales que llegaren a incrementar el costo de los recursos obtenidos por el “BANCO”, a través de los cuales se den la disposición ejercida al amparo de este contrato, tal costo será cubierto por la “PARTE ACREDITADA” y/o el “BANCO” según corresponda en términos de las disposiciones fiscales a partir de que surtan efectos legales.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------- CUARTA- PROCEDIMIENTOS ELEGIBLES. - Si el “BANCO” exige el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la “PARTE ACREDITADA”, podrá optar por cualquiera de los procedimientos fijados por el Código de Comercio, por lo que la “PARTE ACREDITADA” conviene: I.- En que el “BANCO” está expresamente autorizado para señalar los bienes que deban embargarse sin sujetarse al orden establecido en la legislación procesal aplicable. II.- En que la “PARTE ACREDITADA” será depositario de la finca hipotecada o de los bienes que se embarguen, cargo que acepta desde la firma del presente contrato y, en caso de no aceptarlo, será designado por el “BANCO”. III.- En que los depositarios tomarán de inmediato posesión del inmueble o bienes embargados sin otorgar fianza. IV.- En que el emplazamiento o las notificaciones que se le hagan se practicarán en la finca hipotecada o en el domicilio convencional, a elección del “BANCO”. V.- En que los depositarios designados podrán, sin necesidad de autorización judicial, pagar con los productos de los bienes que se embarguen el importe de los intereses, gastos y demás obligaciones convenidas. VI.- En que el precio que servirá de base para remate de los inmuebles hipotecados será la cantidad que resulte del avalúo comercial que practique el “BANCO” al momento que llegare a efectuarse dicho remate. VII.- En caso de rematarse el inmueble hipotecado, si estuviere ocupado por la “PARTE ACREDITADA” , ésta estará obligada a entregarlo desocupado dentro de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de adjudicación y si no lo hiciere, cubrirá la cantidad que resulte de aplicar el uno al millar sobre las dos terceras partes del valor del avalúo que se practique al inmueble, sin perjuicio del derecho del adjudicatario o del adquirente del inmueble, de exigir la entrega del mismo, en el concepto de que la cantidad aquí establecida se aplicará por el simple retardo en el cumplimiento de esta obligación. ----------------------------------------------------------------------------

--------- QUINTA.- DEPOSITARIO.- La “PARTE ACREDITADA”,  el “FOVISSSTE”  y el “BANCO” convienen en que para el caso  de que éstos últimos exigieren judicialmente el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la “PARTE ACREDITADA”, éste será considerado como depositario de los bienes otorgados en garantía, por lo que se obliga a entregar los mismos al “BANCO” o al depositario que éste designe mediante simple comunicación por escrito, en caso de que la “PARTE ACREDITADA” no acepte el cargo de depositario, en la misma fecha en que le sea requerido por el “BANCO”, siendo la “PARTE ACREDITADA” responsable de cualquier daño o perjuicio que el inmueble sufra mientras el depositario no tome posesión de su cargo. Cuando el “BANCO” solicite la entrega de los bienes otorgados en garantía y la “PARTE ACREDITADA” no lo entregue dentro del plazo que se le conceda para tal efecto, la “PARTE ACREDITADA” se hará acreedora a las sanciones que correspondan en términos de la legislación penal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------SEXTA. - DOMICILIOS. - Los comparecientes en el presente contrato designan para todos los efectos legales vinculados al contenido obligacional del mismo, los siguientes domicilios: ----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------
--------- a). – El “BANCO” en.- Presidente Masaryk, número doscientos catorce segundo Piso, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal once mil quinientos sesenta, en La Ciudad de México. -----------------------------

b) “FOVISSSTE”: Miguel Noreña número 28, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, de la Ciudad de México.

La “PARTE ACREDITADA”: el domicilio en el que se ubica “EL INMUEBLE”, y/o __________, así como el correo electrónico: ___________________.


--------- c). - “EL ACREDITADO” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” en.- [**] número [**], Colonia [**],
Alcaldía [**], Código Postal [**], en La Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------------
---------d). - “EL OBLIGADO SOLIDARIO” en: - [**] número [**], Colonia [**], Alcaldía [**], Código Postal [**], en La Ciudad de México.

Para el caso de que la “PARTE ACREDITADA” y/o “EL GARANTE HIPOTECARIO” y/o “EL OBLIGADO SOLDIARIO”, cambien el domicilio antes señalado, deberán dar aviso por escrito al “BANCO”, de lo contrario, las comunicaciones que se dirijan a los domicilios que el “BANCO” tenga registrados surtirán plenos efectos legales. ----------- 
Mientras la “PARTE ACREDITADA” no notifique por escrito al “FOVISSSTE” y al “BANCO” su cambio de domicilio por lo menos con quince días naturales con antelación a dicho cambio, los avisos, notificaciones y demás diligencias judiciales y extrajudiciales que se hagan en los domicilios indicados surtirán plenamente sus efectos legales.


--------- SÉPTIMA. - CASO FORTUITO. - La “PARTE ACREDITADA” se obliga a cumplir íntegramente las obligaciones contraídas en este contrato, aún en caso fortuito o de fuerza mayor y acepta esta responsabilidad de acuerdo con lo estatuido por el CC. –

--------- OCTAVA. - TITULO EJECUTIVO. - De conformidad con lo dispuesto por la LIC, el presente contrato junto con el estado de cuenta certificado por el contador facultado por el “BANCO”, serán título ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firma o de otro requisito y hará fe. --------------------------------------------------

--------- NOVENA.- DE LA INFORMACIÓN CREDITICIA.- La “PARTE ACREDITADA” manifiesta expresamente que es de su conocimiento que las Sociedades de Información Crediticia tienen por objeto prestar servicios de información sobre las operaciones de crédito que realizan, entre otros, las Instituciones de Crédito con personas físicas y/o morales, por lo que la “PARTE ACREDITADA” no tiene ningún inconveniente y está de acuerdo en que el “BANCO” proporcione, a una o más de las sociedades anteriormente referidas, información relativa a las operaciones contempladas en el presente contrato. Asimismo, en este acto la “PARTE ACREDITADA” ratifica la autorización otorgada expresamente en la Solicitud de Crédito, en términos de lo estatuido por las Disposiciones, para que el “BANCO” a través de sus funcionarios facultados lleve a cabo investigaciones sobre su comportamiento crediticio en las Sociedades de Información Crediticia que estime conveniente. La “PARTE ACREDITADA” manifiesta que conoce la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que el “BANCO” hará de tal información y de que el “BANCO” podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, consintiendo que esta autorización se encuentre vigente por un período de tres años contados a partir de la fecha de su expedición y en todo caso durante el tiempo en que se mantenga una relación jurídica entre la “PARTE ACREDITADA” y el “BANCO”. La “PARTE ACREDITADA” renuncia expresamente al ejercicio de cualquier acción legal en contra del “BANCO” que derive o sea consecuencia de que éste haya hecho uso de las facultades conferidas en la presente cláusula. --------------------------------------------------------------------

---------DÉCIMA. - AUTORIZACIÓN PARA FINES MERCADOTÉCNICOS, PUBLICITARIOS Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES---------------------------------------------------------------------
----------I. AUTORIZACIÓN PARA FINES MERCADOTÉCNICOS Y PUBLICITARIOS. - En términos de lo estatuido por las Disposiciones, en este acto la “PARTE ACREDITADA” ratifica la autorización otorgada expresamente al “BANCO” en la Solicitud de Crédito, para que su información personal, de contacto, financiera y patrimonial sea utilizada con fines mercadotécnicos y publicitarios, así como para recibir publicidad del “BANCO”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- La “PARTE ACREDITADA” manifiesta que conoce la naturaleza, alcance y consecuencias de la información que se solicitará y proporcionará a las sociedades de información crediticia en forma periódica para su análisis financiero y crediticio. Asimismo, manifiesta que conoce y se encuentra de acuerdo en que la autorización otorgada por virtud de la Solicitud de Crédito, relacionada con la posibilidad de que exista intercambio de información para fines mercadotécnicos o publicitarios, es revocable y por lo tanto, puede modificarse, para lo cual el “BANCO” le ha informado que deberá comunicarlo a la Unidad Especializada de Atención a Usuarios al correo electrónico une@mifel.com.mx. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------II. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. - En términos de lo establecido por la LFPDPPP, la “PARTE ACREDITADA” podrá otorgar al “BANCO” su consentimiento expreso para el tratamiento de Datos Personales a través de su firma autógrafa en la sección especial de la Solicitud de Crédito, aceptando los términos y condiciones mediante los cuales, el “BANCO” tendrá la obligación de informar a la “PARTE ACREDITADA”, a través del Aviso de Privacidad, la información que recaba del mismo y con qué fines. Asimismo, la “PARTE ACREDITADA” o su representante legal podrán solicitar al “BANCO” en cualquier momento el acceso, rectificación, cancelación u oposición, respecto de los Datos Personales que le conciernen mediante Solicitud por escrito dirigida al “BANCO”, la cual deberá contener los requisitos enlistados en el artículo 29 de la LFPDPPP, el “Formato ARCO”, los cuales, para pronta referencia de la “PARTE ACREDITADA” se encuentran señalado en el Aviso de Privacidad. -----------------------------------------------------------------------------------------------

---------El “BANCO” comunicará a la “PARTE ACREDITADA”, en un plazo máximo de veinte días hábiles, contados desde la fecha en que recibió el Formato ARCO, la determinación adoptada, con el propósito de que, si resulta procedente, se haga efectiva dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se comunica la respuesta. Tratándose de solicitudes de acceso a Datos Personales, procederá la entrega previa acreditación de la identidad del solicitante o representante legal, según corresponda. Los plazos antes referidos podrán ser ampliados una sola vez por un periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. ------------------------------------------------------------------------

---------El “BANCO” podrá negar el acceso a los Datos Personales, o bien, a realizar la rectificación o cancelación o conceder la oposición al tratamiento de los mismos, en los supuestos establecidos en la LFPDPPP. -----------------------------------------------

---------- DÉCIMA PRIMERA. - MODIFICACIÓN. - En el caso que el “BANCO” o el “FOVISSSTE” decidan modificar el presente contrato darán aviso a la “PARTE ACREDITADA” con al menos treinta días naturales de anticipación, a través de los canales señalados en la cláusula denominada NOTIFICACIONES del título tercero del presente contrato, dicho aviso contendrá la información y seguirá las reglas dispuestas por el Artículo 17 de las Disposiciones.

Las partes podrán convenir de común acuerdo y por escrito cualquier modificación al presente contrato; la cual surtirá efectos a partir de la fecha en que se suscriba dicha modificación o bien, en la fecha en la que convengan las partes. Cualquier modificación al presente contrato deberá otorgarse mediante escritura pública ante el fedatario público que para tal efecto designe el “BANCO”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- DÉCIMA SEGUNDA - SUBROGACIÓN DE ACREEDOR.– El “BANCO” y el “FOVISSSTE” están obligado a recibir por adelantado el pago total del crédito que comprenda capital, intereses y demás accesorios legales, por parte de cualquier otra entidad o con dinero que un tercero le preste con ese objeto a la “PARTE ACREDITADA”, la entidad o el tercero quedarán subrogados por Ministerio de Ley en los derechos del “BANCO” y del “FOVISSSTE”, en los términos del CC y sus correlativos de las demás entidades federativas y de las Disposiciones. Así mismo, se mantendrá inalterada la garantía original y su prelación a efecto de evitar la constitución de una nueva garantía y los gastos inherentes de la misma. --------------
--------- DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN DE DERECHOS.- Convienen las partes contratantes que el “BANCO” y el “FOVISSSTE” tendrán en todo tiempo el derecho de ceder y/o descontar con cualquier persona total o parcialmente los derechos que le corresponden por virtud del presente contrato o el contrato mismo. ------------------------------------------------------------------------------
--------- Ninguna de las partes obligadas a pagar o garantizar el crédito otorgado por virtud del presente contrato podrá en forma alguna ceder la deuda o su contenido obligacional, ni el contrato mismo, sino mediante consentimiento previo y por escrito por parte del “BANCO”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- DÉCIMA CUARTA.- ATENCIÓN AL ACREDITADO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la legislación aplicable el “BANCO” señala como datos adicionales de identificación, localización y contacto, los siguientes: dirección en Internet y lugar a través del cual la “PARTE ACREDITADA” puede consultar las cuentas que EL “BANCO” mantiene activas en redes sociales: www.mifel.com.mx, las cuales son las siguientes:
· Facebook: www.facebook.com/BancaMifel
· X (antes Twitter): twitter.com/BancaMifel
· LinkedIn: www.linkedin.com/company/banca-mifel/
· Instagram: www.instagram.com/bancamifel/

Domicilio: Avenida Presidente Masaryk 214 Piso 2, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11560. Centro de atención para consultas de saldos, aclaraciones y movimientos, entre otros: Contacto Mifel 55 5293-9000 y del interior 800-22-64335. Unidad Especializada de Atención a Usuarios: Tel: 5282 7800 ext. 7668 y 7681 y 800 90 64335, une@mifel.com.mx; o a través de la Sucursal de Banco Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel, en la que se formalice el presente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para cualquier tipo de consulta, la “PARTE ACREDITADA” entiende y acepta que el  “BANCO”, como medida de seguridad, llevará a cabo un proceso de autentificación de la identidad de la “PARTE ACREDITADA”, dentro del cual éste último deberá proporcionar ciertos datos respecto de su línea de crédito, número de cliente y/o presentar una identificación oficial, en atención al canal a través del cual se realice la consulta respectiva. ----------------------------------------------------------------------------------------
--------- Los servicios y operaciones vía telefónica estarán disponibles dentro del horario que el “BANCO” comunique a la “PARTE ACREDITADA”. Asimismo, el “BANCO” no será responsable por cualquier falla o suspensión en el sistema telefónico. 
--------- No obstante lo anterior, la “PARTE ACREDITADA” podrá acudir directamente a la CONDUSEF para cualquier aclaración o consulta, o bien, contactarla a través de su Centro de Atención Telefónica (800 999 80 80 / 53 40 09 99), su página de internet www.condusef.gob.mx, o en los correos electrónicos: asesoria@condusef.gob.mx. -------------------------------------------------

--------- DÉCIMA QUINTA. –NOTIFICACIONES.- La “PARTE ACREDITADA” reconoce y acepta que cualquier aviso relacionado con el presente Contrato que el “BANCO” necesite realizar, podrá hacerlo por cualquier medio, entendiéndose por éstos de forma enunciativa más no limitativa:
(i) Un comunicado por escrito enviado al domicilio de la “PARTE ACREDITADA”. Para este caso, bastará que cualquier persona acuse de recibido la carta e inclusive podrá dejarse en el domicilio correspondiente
(ii) Un mensaje contenido en el Estado de Cuenta;
(iii) Un mensaje enviado al Correo Electrónico o al Teléfono Móvil de la “PARTE ACREDITADA”; o bien,
(iv) Un mensaje dado a conocer a través de Banca Electrónica o del Cajero Automático;
(v) Por correo certificado;
(vi) Mediante diligencias ante la autoridad judicial o fedatario público.

--------- DECIMA SEXTA.- ACLARACIONES O QUEJAS.- En términos de lo establecido en las Disposiciones la “PARTE ACREDITADA” podrá: (i) solicitar aclaraciones, y/o (ii) presentar quejas o inconformidades; en lo sucesivo denominadas indistintamente como (la “Aclaración” o la “Queja”) relacionadas con el presente crédito, dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha realización de la operación o del servicio. 

La solicitud de Aclaración o Queja se realizará por cualquier medio de comunicación que tenga la “PARTE ACREDITADA” con el “BANCO”, siendo de manera enunciativa mas no limitativa; de forma presencial en las sucursales del “BANCO”, por teléfono, por correo electrónico, o bien en el domicilio señalado en la cláusula denominada DOMICILIOS del TITULO TERCERO del presente Contrato.

La “PARTE ACREDITADA” se obliga a no proporcionar información falsa o datos erróneos o equivocados con respecto a la(s) operación(es) objeto de la Aclaración o Queja, ni actuar con dolo o mala fe en la presentación de la misma, en el entendido de que, desde este momento, la “PARTE ACREDITADA” se hace sabedor de que en caso de que el “BANCO” detecte la utilización de información errónea o datos falsos o equivocados durante la tramitación de la Aclaración o Queja, el “BANCO” se reserva el derecho de acudir a las instancias legales correspondientes con el fin de proteger su patrimonio y derechos. 

Una vez recibida la solicitud de Aclaración o de Queja, el “BANCO” emitirá acuse de la solicitud y gozará de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales para enviar a la “PARTE ACREDITADA” un dictamen por escrito al cuál se anexarán los documentos o evidencia considerada para su emisión y en el que, de ser el caso, se establezca la procedencia de la Aclaración o Queja correspondiente. Hasta en tanto la aclaración no quede resuelta, la “PARTE ACREDITADA” tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como otros pagos relacionados con el mismo y el “BANCO” no reportará como vencidas las cantidades sujetas a aclaración a las sociedades de información crediticia. Si al emitir el Dictamen la Aclaración o Queja de la “PARTE ACREDITADA” resulta procedente, el “BANCO” no cobrará en definitiva los cargos impugnados y sus accesorios o bien, rembolsará a la “PARTE ACREDITADA” el pago de los mismos cuando los haya pagado con anterioridad. En estos casos el “BANCO” no cobrará a la “PARTE ACREDITADA” cantidad alguna por el proceso de reclamación.

En caso de que el “BANCO” entregue a la “PARTE ACREDITADA” el dictamen respectivo debidamente sustentado en favor del “BANCO”, éste podrá cobrar a la “PARTE ACREDITADA” las cantidades objetadas, así como los intereses ordinarios de acuerdo a lo pactado en el presente Contrato, sin que proceda el cobro de intereses moratorios ni otros accesorios generados por la suspensión del pago motivo de la Aclaración o Queja.

Dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la entrega del Dictamen, el “BANCO” anexará copia simple de los documentos o evidencias consideradas para la emisión de dicho Dictamen, así como  el expediente generado con motivo de la solicitud, y el informe detallado en el que se respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por la “PARTE ACREDITADA”, poniéndolos a disposición de éste en la sucursal donde se celebró el presente Crédito, o bien, a través de la Unidad Especializada de Atención a Usuarios.

La “PARTE ACREDITADA” tiene el derecho de acudir ante la CONDUSEF o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente en términos de la legislación aplicable para lo relacionado con la presente cláusula.

--------- DÉCIMA SÉPTIMA - TÍTULOS DE LAS CLAUSULAS. - Los títulos con los que denominan a cada una de las cláusulas que aparecen en el presente contrato, se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura, por tanto, no necesariamente definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de cada cláusula deberá atenderse exclusivamente a su contenido, y de ninguna manera a su título. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------- DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y LEYES APLICABLES.- Para el conocimiento de cualquier controversia que se suscite con motivo de la interpretación o ejecución del presente contrato, las partes se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad en la que  se suscriba, o bien, a los de la Ciudad de México, a elección de quien promueva la controversia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, así como a las leyes aplicables delos Estados Unidos Mexicanos.------------------------------------------

[bookmark: _DV_C883]--------- DÉCIMA NOVENA.- ULTERIORES TESTIMONIOS Y COPIAS.- El “BANCO” y la “PARTE ACREDITADA” autorizan y dan su consentimiento expreso al notario ante el cual se otorga la presente escritura, para expedir y entregar un segundo o posteriores testimonios, así como copias certificadas del presente instrumento a cualquiera de “LAS PARTES” que intervienen en el mismo, a costa del solicitante.

--------- VIGÉSIMA.- PRECEPTOS LEGALES CITADOS EN EL CONTRATO.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la fracción tercera del artículo 4º (cuarto) de las Disposiciones de Carácter General en Materia de Transparencia Aplicables a las Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas emitidas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los preceptos legales que se citan en el presente  instrumento, podrán ser consultados por la “PARTE ACREDITADA” en el anexo del presente contrato de adhesión que obra en el Registro de Contratos de Adhesión al que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, con independencia de que dicho documento está a disposición del(de los) usuario(s) y  podrá ser consultado en cualquiera de las sucursales del “BANCO”. 

[bookmark: _DV_C884][bookmark: _DV_M536]------------ VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de los derechos y obligaciones que derivan de los actos que se consignan en el presente instrumento notarial, así como para la decisión sobre cualquier controversia que llegase a suscitarse con motivo de los mismos, las partes se someten a los tribunales competentes del fuero común ubicados en la Ciudad de México con renuncia expresa del fuero que les corresponda o llegare a corresponderles por cualquier razón a leyes aplicables en la ubicación territorial del domicilio que en el futuro puedan tener.

“LA PARTE ACREDITADA” reconoce que el MUTUO otorgado en el presente instrumento fue derivado de su prestación laboral contenida en la “LA LEY”, y que el  “FOVISSSTE” no cuenta con representaciones estatales ni con infraestructura que afronte las controversias que pudieran llegar a suscitarse de manera local para contender algún interés o litigio con Tribunales fuera de la Ciudad de México, y al tratarse de un crédito de interés social otorgado conforme a los lineamientos del “ISSSTE”, sin tener un fin lucrativo, la “PARTE ACREDITADA” acepta voluntaria y expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales competentes del fuero común en la Ciudad de México, en los términos expresados en el párrafo anterior.

[bookmark: _DV_C891]---------- VIGÉSIMA SEGUNDA. - MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD.- “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración de los actos que se contienen en el presente instrumento, no existe ningún vicio del consentimiento como error, dolo, mala fe, violencia, ni lesión y que lo otorgan con plena capacidad legal, por lo que no se reservan ninguna acción o derecho por esta causa.


-------- YO EL NOTARIO DOY FE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------
--------- I.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante los comparecientes, quienes a mi juicio tienen capacidad legal para la celebración de este acto y que me aseguré de su identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de este instrumento con la letra “[**]”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------
--------- II.- Que los comparecientes manifiestan que las declaraciones que realizaron en este instrumento, las hicieron bajo protesta de decir verdad y que les di a conocer las penas en que incurren quienes declaran con falsedad. ---------------------------
--------- III.- Que los representantes de “BANCA MIFEL”, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO MIFEL y del FOVISSSTE declaran que su representada no tiene obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- IV.- Que los representantes de “BANCA MIFEL”, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO MIFEL y del FOVISSSTE manifiestan que su representadas se encuentran capacitadas legalmente para la celebración de este acto y acredita la personalidad que ostentan, que no ha terminado y que no les ha sido revocada ni en forma alguna modificada y que está vigentes de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------
--------- (i).- Por lo que se refiere a "BANCA MIFEL", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------
--------- a).- Por lo que se refiere al señor [**], con, y;--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- b).- Por lo que se refiere al señor [**], con;-----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- (ii).- Que los comparecientes declaran por sus generales ser:----------------------------------------------------------------------------

***
FIN DEL TEXTO 
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